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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Enmiendas presentadas al Proyecto 
de Ley de medidas tributarias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 La Mesa de la Comisión de Economía y Presupues-
tos, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 
2009, ha admitido a trámite las enmiendas que a con-
tinuación se insertan, presentadas al Proyecto de Ley 
de medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, publicado en el BOCA núm. 176, de 13 de 
noviembre de 2009.
 Se ordena la publicación de estas enmiendas en el 
Boletín Ofi cial de las Cortes de Aragón, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 111.1 del Regla-
mento de la Cámara.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 1 pre con la siguiente re-
dacción:
 «Artículo 1 pre.— Modifi caciones relativas a la es-
cala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
 Se añade un nuevo artículo 110-0 al Texto Refundi-
do de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:
  “Artículo 110-0.- Escala autonómica.
 La escala autonómica en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas será la siguiente:

Base liquidable
-

Hasta euros

Cuota íntegra
-

Euros

Resto base 
liquidable

-
Hasta euros

Tipo 
aplicable

-
Porcentaje

0 0,00 17.707,20 8,34
17.707,20 1.476,78 15.300,00 9,73
33.007,20 2.965,47 20.400,00 12,86
53.407,20 5.588,91 96.593,00 17,87

150.000,00 22.850,08 En adelante 20,87 ”»

MOTIVACIÓN

 Aplicar la capacidad normativa para recuperar la 
presión fi scal y garantizar el incremento de los ingre-
sos tributarios de la Comunidad Autónoma con arreglo 
a criterios de progresividad, de modo que las rentas 
más altas aporten más en el I.R.P.F. Con la tarifa que se 
propone, las rentas entre 53.407,20 y 150.000 euros 
tributarán 2 puntos más, esto es, el 45% (el 27,13% de 
la escala estatal más el 17,87% que proponemos para 
la escala autonómica) y las rentas superiores a 
150.000 euros tributarán 5 puntos más, esto es, el 
48% (el 27,13% de la escala estatal más el 20,87% 
que proponemos para la escala autonómica). 

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. ante» del 
siguiente tenor:
 «Artículo 1. ante.— Modifi caciones relativas a las 
deducciones de la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
 Se modifi ca el apartado a) del artículo 110-1 del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos cedidos:
 Donde dice “500 euros”, debería decir: “600 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. ante bis» 
del siguiente tenor:
 «Artículo 1. ante bis.— Modifi caciones relativas a 
las deducciones de la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
 Se modifi ca el apartado b) del artículo 110-1 del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos cedidos:
 Donde dice “600 euros”, debería decir: “700 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 1 pre bis con la siguiente 
redacción:
 «Artículo 1 pre bis.— Modifi caciones relativas a las 
deducciones de la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas por naci-
miento o adopción de hijos.
 Se modifi ca el artículo 110-1 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:
 “Artículo 110-1.— Deducciones de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por nacimiento o adopción 
de hijos.
 El nacimiento o adopción de un hijo o hija otorgará 
el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra au-
tonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aplicable en cada período impositivo mientras 
el descendiente sea menor de seis años, en los siguien-
tes términos:
 a) La deducción será de 500 euros por cada naci-
miento o adopción de un hijo o hija.
 b) No obstante, esta deducción será de 600 euros 
cuando la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro, me-
nos el mínimo del contribuyente y el mínimo por des-
cendientes, de todas las personas que formen parte de 
la unidad familiar no sea superior a 32.500 euros.
 c) La deducción corresponderá al contribuyente con 
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del 
impuesto.

 Cuando los hijos que den derecho a la deducción 
convivan con más de un contribuyente, y éstos practi-
quen declaración individual del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, el importe de la deduc-
ción se prorrateará por partes iguales en la declara-
ción de cada uno de ellos.”»

MOTIVACIÓN

 Se trata de profundizar en las medidas fi scales pre-
vistas en el Plan integral de política demográfi ca, al 
menos hasta la puesta en marcha de ayudas económi-
cas directas a las familias. En este caso, se pretende 
ampliar las deducciones desde el primer hijo y no sólo 
desde el tercero.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 pre, con la 
siguiente redacción:
 Se modifi ca, el artículo 110-1, epígrafe b) del Texto 
Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos 
cedidos, sustituyendo «será de 600 euros» por: «será 
de 800 euros». 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 1 pre ter con la siguiente 
redacción:



11692 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 185. 16 DE DICIEMBRE DE 2009

 «Artículo 1 pre ter.— Modifi caciones relativas a las 
deducciones de la cuota íntegra autonómica del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas por naci-
miento o adopción de hijos en atención al grado de 
discapacidad.
 Se modifi ca el artículo 110-2 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:
 “Artículo 110-2.— Deducciones de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por nacimiento o adopción 
de hijos en atención al grado de discapacidad.
 Si el hijo o hija nacido o adoptado presenta un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
100, el importe de la deducción sobre la cuota íntegra 
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas que corresponda conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior será incrementado en 100 
euros. 
 El grado de minusvalía que da derecho a la presen-
te deducción deberá estar referido a la fecha de de-
vengo del impuesto y reconocido mediante resolución 
expedida por el órgano competente en materia de 
servicios sociales.”»

MOTIVACIÓN

 Se trata de profundizar en las medidas fi scales pre-
vistas en el Plan integral de política demográfi ca, al 
menos hasta la puesta en marcha de ayudas económi-
cas directas a las familias. En este caso, se trata de 
ampliar las deducciones adicionales para personas 
discapacitadas desde el primer hijo y no desde el se-
gundo.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. ante ter» 
del siguiente tenor:
 «Artículo 1. ante ter.3 Modifi caciones relativas a 
las deducciones de la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
 Se modifi ca el artículo 110-3 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos:
 Donde dice “600 euros”, debería decir: “700 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 pre bis, con 
la siguiente redacción:
 Se modifi ca, el artículo 110-3, punto 1 del Texto 
Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos 
cedidos, sustituyendo desde «… 600 euros» hasta el 
fi nal del párrafo, por el siguiente texto:
 «… 800 euros por cada hijo adoptado en el perio-
do impositivo, siempre que la cantidad resultante de la 
suma de la base imponible general y la base imponible 
del ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mí-
nimo por descendientes, de todas las personas que 
formen parte de la unidad familiar no sea superior a 
32.500 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. ante qua-
ter» del siguiente tenor:
 «Artículo 1. ante quater.— Modifi caciones relativas 
a las deducciones de la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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 Se modifi ca el artículo 110-4 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos:
 Donde dice “150 euros”, debería decir: “250 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 1 pre quater con la si-
guiente redacción:
 «Artículo 1 pre quater.— Modifi caciones relativas a 
las deducciones de la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el 
cuidado de personas dependientes.
 Se modifi ca el artículo 110-4 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:
 “Artículo 110-4.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por el cuidado de personas 
dependientes.
 1. El cuidado de personas dependientes que convi-
van con el contribuyente, al menos durante la mitad del 
periodo impositivo, otorgará el derecho a una deduc-
ción de 425 euros sobre la cuota íntegra autonómica 
del impuesto. Esta deducción será de 720 euros en el 
caso de personas dependientes con un grado de disca-
pacidad igual o superior al 65 por 100. La deducción 
se aplicará conforme al siguiente régimen:
 a) A los efectos de esta deducción se considerará 
persona dependiente al ascendiente o pariente en lí-
nea colateral hasta el tercer grado mayor de 75 años 
y al ascendiente, descendiente o pariente en línea co-
lateral hasta el tercer grado con un grado de discapa-
cidad igual o superior al 65 por 100, cualquiera que 
sea su edad.
 b) No procederá la deducción si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, su-
periores a 8.000 euros.
 c) La cantidad resultante de la suma de la base impo-
nible general y la base imponible del ahorro, menos el 
mínimo del contribuyente y el mínimo por descendien-
tes, de todas las personas que formen parte de la uni-
dad familiar no puede ser superior a 35.000 euros.
 2. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho 
a la aplicación de esta deducción, su importe se prorra-

teará por partes iguales. Cuando la deducción corres-
ponda a contribuyentes con distinto grado de parentes-
co, su aplicación corresponderá a los de grado más 
cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, ex-
cluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo 
caso corresponderá a los del siguiente grado.”»

MOTIVACIÓN

 A una cuota tributaria del 24%, que podría ser la 
«mediana» de las cuotas tributarias de los aragoneses, 
150 euros suponen 625 euros de base imponible, can-
tidad del todo insufi ciente como ayuda que soporta la 
familia que tiene a un ascendiente de esta edad. Se 
ajusta mucho más una deducción de 425 euros que, 
en el mismo supuesto, supone una base imponible de 
1.800 euros. Por otra parte, una persona con una dis-
capacidad superior al 65 por ciento necesita de cuida-
dos difícilmente evaluables dinerariamente, pero sin 
duda insufi cientes con 625 euros por año de base im-
ponible, siendo más acorde una deducción de 720 
euros, que corresponde a una base imponible (al 24% 
de cuota) de 3.000 euros. Base que es mayor que en 
caso anterior, puesto que el coste económico de su 
cuidado es superior para los cuidadores del discapaci-
tado. 
 Además, se propone ampliar la deducción a otros 
supuestos no previstos, como los casos de sobrinos que 
cuidan de sus tíos mayores de 75 años o las personas 
que cuidan de sus hermanos con discapacidad.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 pre ter, con 
la siguiente redacción:
 «Se modifi ca, el artículo 110-4, epígrafe c) del Texto 
Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en materia de Tributos cedidos, 
sustituyendo “35.000 euros” por: “32.500 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 1 pre quinquies con la si-
guiente redacción:
 «Artículo 1 pre quinquies.— Modifi caciones relati-
vas a las deducciones de la cuota íntegra autonómica 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por 
donaciones con fi nalidad ecológica.
 Se modifi ca el artículo 110-5 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:
 “Artículo 110-5.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por donaciones con fi nalidad 
ecológica.
 Las donaciones dinerarias puras y simples otorga-
rán el derecho a una deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto del 20 por ciento de su im-
porte, hasta el límite del 10 por 100 de dicha cuota, 
cuando aquéllas sean efectuadas durante el período 
impositivo a favor de cualquiera de las siguientes enti-
dades:
 a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma 
cuya fi nalidad sea la defensa y conservación del me-
dio ambiente.
 b) Las entidades sin fi nes lucrativos a que se refi eren 
los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fi scal de las entidades sin fi nes 
lucrativos y de los incentivos fi scales al mecenazgo, 
siempre que el fi n exclusivo o principal que persigan 
sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas 
en los correspondientes registros de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.”»

MOTIVACIÓN

 A fi n de favorecer fi scalmente las donaciones con 
fi nalidad ecológica.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 

Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 1 pre sexies con la si-
guiente redacción:
 «Artículo 1 pre sexies.— Modifi caciones relativas a 
las deducciones de la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 
atención al grado de discapacidad.
 Se crea un nuevo artículo 110-7 del Texto Refundi-
do de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:
 “Artículo 110-7.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto en atención al grado de dis-
capacidad.
 Los contribuyentes que tengan reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por 100 ten-
drán derecho a una deducción de 300 euros sobre la 
cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.”»

MOTIVACIÓN

 A fi n de introducir mejoras en la fi scalidad de las 
personas con discapacidad.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN 

 Añadir un nuevo artículo 1 pre septies con la si-
guiente redacción:
 «Artículo 1 pre septies.— Modifi caciones relativas 
a las deducciones de la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por al-
quiler de vivienda habitual.
 Se crea un nuevo artículo 110-8 del Texto Refundi-
do de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, con la siguiente redacción:
 “Artículo 110-8.— Deducción de la cuota íntegra 
autonómica del impuesto por cantidades invertidas en 
el alquiler de vivienda habitual.
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 El alquiler de la vivienda habitual otorgará el dere-
cho a una deducción en la cuota íntegra autonómica 
del impuesto del 15 por 100 de las cantidades satisfe-
chas en el período impositivo, con un máximo de 
1.000 euros anuales. Esta deducción será del 20 por 
100, con un máximo de 1.500 euros anuales, en el 
caso de contribuyentes que sean menores de 35 años 
en la fecha de devengo del impuesto y de contribuyen-
tes que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por 100. La deducción se apli-
cará conforme al siguiente régimen:
 a) La suma de las bases imponibles general y del 
ahorro no podrá ser superior a 19.000 euros en tribu-
tación individual o a 24.000 euros en caso de tributa-
ción conjunta.
 b) En caso de tributación conjunta, el requisito de la 
edad o del grado de discapacidad deberá cumplirlo, al 
menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la 
madre en el supuesto de familias monoparentales.”»

MOTIVACIÓN

 A fi n de fomentar el alquiler de la vivienda habitual 
por medio del establecimiento de benefi cios fi scales, 
introduciendo mejoras en la fi scalidad de las personas 
con discapacidad.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir al artículo 1 un nuevo punto «1. 
ante» del siguiente tenor:
 «1. ante. Se añade un segundo párrafo en el 
artículo 121-1 del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de tributos cedidos, con la siguiente redacción:
 “Dicho tipo impositivo será del 4 por 100 cuando 
se trate de la adquisición de la vivienda habitual en 
Aragón.”»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo artículo 1 pre quater con el 
siguiente texto:
 «Suprimir el artículo 121-4 del texto refundido de 
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en materia de Tributos cedidos.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo artículo 1 pre quinquies con 
el siguiente texto:
 «Se modifi ca el artículo 121-6, punto 1 epígrafe b) 
del texto refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tribu-
tos cedidos, sustituyendo “20 euros” por: “30 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
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Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone un nuevo artículo 1 pre sexies con el 
siguiente texto:
 «Se modifi ca el artículo 121-6, punto 1 epígrafe c) 
del texto refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tribu-
tos cedidos, sustituyendo “30 euros” por: “50 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el artículo 1.1.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 pre septies 
con el siguiente texto:
 «Se modifi ca el artículo 121-5, punto 1, epígrafe d) 
del Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos, sustituyendo “35.000 euros” por: “32.500 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo apartado 1 bis en el artículo 1 con 
la siguiente redacción:
 «1 bis. Se modifi ca la rúbrica del artículo 123-2 del 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tribu-
tos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, 
de 26 de septiembre, con la siguiente redacción:
 “Simplifi cación de las obligaciones formales en los 
arrendamientos de determinadas fi ncas urbanas y 
para determinados bienes muebles.”»

MOTIVACIÓN

 En coherencia con el apartado 2 del artículo 1, que 
añade un nuevo apartado relativo a los arrendamien-
tos de determinadas fi ncas urbanas en un artículo cuya 
rúbrica es «Simplifi cación de las obligaciones formales 
para determinados bienes muebles».

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 bis con el 
siguiente texto:
 «Se modifi ca el artículo 131-1, del Texto Refundido 
de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, sustitu-
yendo “3.000.000 de euros” por: “350.000 euros”.»
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MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 ter con el 
siguiente texto:
 «Se modifi ca el artículo 131-1, del Texto Refundido 
de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, susti-
tuyendo “del 100 por 100” por: “del 50 por 100”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 quater con 
el siguiente texto:
 «Se modifi ca el artículo 131-1, del Texto Refundido 
de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en materia de tributos cedidos, sustituyen-
do “de 3.000.000 de euros” por: “600.000 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno y en coherencia con 
la enmienda anterior.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 quinquies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 131-2, del Texto Refundido de las 
Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tributos cedidos, se añade al 
fi nal del texto:
 “El importe de esta reducción no podrá exceder de 
1.000.000 de euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 sexies con el 
siguiente texto:
 «En el artículo 131-3, punto 2 del Texto Refundi-
do de las Disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedi-
dos, sustituir “del 98 por 100” por: “del 95 por 
100”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 septies con 
el siguiente texto:
 «En el artículo 131-3, punto 3 del Texto Refundido 
de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, susti-
tuir “del 98 por 100” por: “del 95 por 100”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 octies con el 
siguiente texto:
 «En el artículo 131-3, punto 4, epígrafe a) del Texto 
Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en materia de tributos ce-
didos, sustituir “los cinco años” por: “los diez años”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 

establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 nonies con 
el siguiente texto:
 «En el artículo 131-3, punto 4, epígrafe C) del 
Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos cedidos, sustituir “los cinco años” por: “los diez 
años”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. bis» del 
siguiente tenor:
 «Artículo 1. bis.— Modifi caciones relativas a las 
reducciones en la base imponible por el concepto de 
«Sucesiones» en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.
 Se modifi ca el artículo 131-5 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la 
siguiente redacción:
 “Artículo 131-5.— Supresión del impuesto a favor 
del cónyuge y de los ascendientes y descendientes.
 Se suprime la tributación de las transmisiones mortis 
causa por el Impuesto de Sucesiones y Donaciones a 
favor de ascendientes, descendientes y cónyuge.
 La supresión de la tributación no exonera del cum-
plimiento de las obligaciones formales a efectos del 
oportuno control tributario.”»
 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA
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ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. ter» del 
siguiente tenor:
 «Artículo 1. ter.— Modifi caciones relativas a las reduc-
ciones en la base imponible por el concepto de “Sucesio-
nes” en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
 Se modifi ca el artículo 131-5 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la 
siguiente redacción:
 “Donde dice ‘150.000 euros’, debería decir: 
‘300.000 euros’.” »

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. quater» 
del siguiente tenor:
 «Artículo 1. quater.— Modifi caciones relativas a las 
reducciones en la base imponible por el concepto de 
“Sucesiones” en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones.
 Se modifi ca el artículo 131-5 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la 
siguiente redacción:
 “Donde dice ‘402.678,11 euros’, debería decir: 
‘500.000 euros’.”»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo «1. quinquies» 
del siguiente tenor:
 «Artículo 1. quinquies.— Modifi caciones relativas a 
las reducciones en la base imponible por el concepto 
de “Sucesiones” en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
 Se modifi ca el artículo 131-5 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la 
siguiente redacción:
 “Donde dice ‘175.000 euros’, debería decir: 
‘350.000 euros’.”»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 decies con 
el siguiente texto:
 «En el artículo 131-5, punto 1, epígrafe a) del 
Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tribu-
tos cedidos, sustituir “150.000 euros” por: “75.000 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 undecies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 131-5, punto 1, epígrafe B), del Texto 
Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedi-
dos, sustituir “150.000 euros” por: “75.000 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 duodecies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 131-5, punto 1, epígrafe c), del Texto 
Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedi-
dos, sustituir “402.678,11 euros” por: “220.139,07 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 

establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 terdecies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 131-5, punto 2, del Texto Refundido 
de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, susti-
tuir “150.000 euros” por: “75.000 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 quaterde-
cies con el siguiente texto:
 «En el artículo 131-5, punto 4, del Texto Refundido 
de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, susti-
tuir “175.000 euros” por: “125.000 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 quindecies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 131-5, punto 5, del Texto Refundido 
de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, susti-
tuir “150.000 euros” por: “75.000 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 sexdecies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 132-1, del Texto Refundido de las 
Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tributos cedidos, sustituir “98 
por 100” por: “95 por 100”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 septecies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 132-1, del Texto Refundido de las 
Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 

de Aragón en materia de tributos cedidos, sustituir 
“cinco años” por: “diez años”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo 1 octodecies 
con el siguiente texto:
 «En el artículo 132-1, del Texto Refundido de las 
Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tributos cedidos, suprimir el 
último párrafo.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir en el artículo 2 un nuevo apartado 1, pa-
sando a constituir el texto del Proyecto de Ley el apar-
tado 2, con la siguiente redacción:
 «1. El artículo 131-4 del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tributos cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, 
queda sin contenido.»
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MOTIVACIÓN

 En coherencia con la enmienda en la que se propo-
ne modifi car el artículo 133-2 del Texto Refundido de 
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autóno-
ma de Aragón en materia de tributos cedidos, relativo 
al procedimiento para liquidar las herencias ordena-
das mediante fi ducia.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir al artículo 2 un nuevo párrafo 
«primero ante» del siguiente tenor:
 «Se modifi ca el artículo 132-2 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, con la 
siguiente redacción: “donde dice ‘402.678,11 euros’, 
debería decir: ‘500.000 euros’”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
2 por el que se modifi ca: el artículo 132-2, punto 1, 
epígrafe a), del texto Refundido de las Disposiciones 
Dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos sustituir: «300.000 euros» 
por: «150.000 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
2 por el que se modifi ca: el artículo 132-2, punto 1, 
epígrafe b), del texto Refundido de las Disposiciones 
Dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos sustituir: «402.678,11 
euros» por: «220.139,07 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
2 por el que se modifi ca: el artículo 132-3, punto 1, del 
texto Refundido de las Disposiciones Dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos, sustituir: «98 por 100» por: «95 por 100».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
2 por el que se modifi ca: el artículo 132-3, punto 1, 
del texto Refundido de las Disposiciones Dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tri-
butos cedidos, sustituir: «de cinco años» por: «de diez 
años».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 3 bis, dentro del Capítulo 
I, con la siguiente redacción:
 «Artículo 3 bis.— Modifi caciones relativas al proce-
dimiento para liquidar las herencias ordenadas me-
diante fi ducia.
 Se modifi ca el artículo 133-2 del Texto Refundido 
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autó-
noma de Aragón en materia de tributos cedidos, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de sep-
tiembre, con la siguiente redacción:
 “Artículo 133-2.— Procedimiento para liquidar las 
herencias ordenadas mediante fi ducia.
 1. El procedimiento establecido en este artículo se 
aplicará a la liquidación de toda sucesión por causa 
de muerte ordenada por uno o varios fi duciarios, con-
forme a lo dispuesto en el Título IV de la Ley 1/1999, 
de 24 de febrero, de Sucesiones por Causa de Muerte, 
en los casos en que el encargo fi duciario no haya sido 
totalmente ejecutado en el plazo de presentación de la 
declaración del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes o, en su caso, en el plazo de presentación y pago 
de la correspondiente autoliquidación.

 2. El fi duciario único o los fi duciarios integrantes de 
la fi ducia colectiva, dentro del plazo de seis meses 
desde el día del fallecimiento del causante o de la fi r-
meza de la declaración de fallecimiento, deberán 
presentar una declaración escrita en la que consten los 
datos identifi cativos del causante, del fi duciario o fi du-
ciarios y del administrador del patrimonio hereditario; 
la designación de un domicilio para la práctica de 
notifi caciones; un inventario comprensivo de todos los 
bienes, derechos, cargas y obligaciones de la sucesión 
y las circunstancias concretas del encargo fi duciario, 
especialmente el plazo en que debe ejecutarse la fi du-
cia y, en su caso, los datos identifi cativos de las perso-
nas entre las que debe ordenarse la sucesión.
 Junto con la declaración deberán aportarse certifi -
caciones de defunción del causante y del Registro Ge-
neral de Actos de Última Voluntad y copia autorizada 
del testamento o de la escritura pública en que consten 
la designación de fi duciario y las instrucciones del co-
mitente sobre ejecución de la fi ducia. 
 3. Dentro del plazo de seis meses desde el otorga-
miento de escritura pública de ejecución parcial de la 
fi ducia, el causahabiente o causahabientes deberán 
presentar la correspondiente declaración del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones o, en su caso, presen-
tar y pagar la correspondiente autoliquidación. El va-
lor de los bienes, las reducciones aplicables y los tipos 
de gravamen serán los vigentes en el momento de la 
ejecución parcial de la fi ducia.
 4. En el supuesto de ejecuciones parciales de la fi -
ducia otorgadas a favor de un mismo causahabiente 
en tiempos distintos, el sujeto pasivo deberá presentar, 
en cada caso, la correspondiente declaración o autoli-
quidación comprensiva del valor total de los bienes o 
derechos adquiridos. Las asignaciones fi duciarias an-
teriores se computarán por el valor declarado o com-
probado en su día. Las cuotas satisfechas con anterio-
ridad se considerarán realizadas a cuenta de la liqui-
dación que se practique. 
 5. Dentro del plazo de seis meses contado bien 
desde el otorgamiento de la escritura pública por la 
que se ejecute totalmente la fi ducia, bien desde el falle-
cimiento del cónyuge supérstite cuando éste haya 
cumplido el encargo fi duciario en su testamento o bien 
desde la extinción de la fi ducia, los causahabientes 
deberán presentar la correspondiente declaración o 
autoliquidación en el caso de que reciban en ese mo-
mento, por asignación fi duciaria o en su condición de 
herederos voluntarios o legales del comitente, más bie-
nes o derechos de los declarados hasta ese momento, 
en los términos previstos en los apartados anteriores. 
 6. Lo dispuesto en este artículo no alterará, en su 
caso, las obligaciones tributarias del cónyuge titular 
del usufructo vidual.”»

MOTIVACIÓN

 El artículo 133.1 de la Ley 1/1999, de 24 de fe-
brero, de Sucesiones por Causa de Muerte, dispone 
que «A todos los efectos legales, la delación de la he-
rencia no se entenderá producida hasta el momento de 
la ejecución de la fi ducia o de su extinción». 
 Por tanto, en la fi ducia aragonesa el llamamiento 
hereditario no tiene lugar en el momento del falleci-
miento del comitente, sino en el momento de ejecución 
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o extinción de la fi ducia, y, en consecuencia, mientras 
la herencia se encuentra pendiente de asignación fi du-
ciaria, no existe adquisición de bienes o derechos a 
favor de persona alguna y, conforme a lo previsto en la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, no existe hecho imponible.
 Por ello, la práctica de la liquidación del impuesto 
no procede hasta que, en virtud de la ejecución de la 
fi ducia o de su extinción, tenga lugar un incremento 
patrimonial en benefi cio de causahabientes concretos. 
No tiene ningún fundamento legal practicar liquidacio-
nes provisionales a cargo de personas que, no sólo no 
han adquirido ningún bien o derecho, sino que, ade-
más, podrán no llegar a adquirirlos nunca.
 El procedimiento de liquidación de las herencias or-
denadas mediante fi ducia que se detalla en el artículo 
133-2 del Texto Refundido vulnera la naturaleza jurídica 
de la fi ducia, ignorando el momento en que tiene lugar 
la delación en la misma por disposición lega.
 Por el contrario, la redacción propuesta en esta en-
mienda respeta la naturaleza jurídica de la institución, 
defi riendo la liquidación al momento en que tiene lu-
gar la delación, por ejecución parcial o total o por 
extinción de la fi ducia, proporcionando a la Adminis-
tración tributaria los datos y documentos necesarios 
para realizar el seguimiento y control del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias por parte de los sujetos 
pasivos del impuesto.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo apartado 1 pre en el artículo 3 
con la siguiente redacción: 
 «1 pre. Se modifi can los apartados 1 y 2 del 
artículo 140-1 del Texto Refundido en materia de tribu-
tos cedidos, con la siguiente redacción:
 “1. En los supuestos de explotación de máquinas o 
aparatos automáticos aptos para la realización de 
juegos, la cuota aplicable debe determinarse en fun-
ción de la clasifi cación de máquinas establecida por el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigen-
te en la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo 
aplicables las siguientes cuotas:
 A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio:
 a) Cuota anual: 7.444 euros.
 b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo ‘B’ en los que puedan intervenir dos o más 
jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego 

de cada uno de ellos sea independiente del realizado 
por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:
 b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos 
cuotas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.
 b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 
14.888 euros, más el resultado de multiplicar por 
3.358 el producto del número de jugadores por el 
precio máximo autorizado para la partida.
 B) Máquinas de tipo ‘C’ o de azar:
 a) Cuota anual: 10.920 euros.
 b) Cuando se trate de máquinas o aparatos auto-
máticos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o 
más jugadores de forma simultánea, y siempre que el 
juego de cada uno de ellos sea independiente del rea-
lizado por otros jugadores, serán de aplicación las si-
guientes cuotas:
 b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos 
cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.
 b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 
21.840 euros, más el resultado de multiplicar por 
3.072 euros el número máximo de jugadores.
 2. En caso de modifi cación del precio máximo de 
0,20 euros autorizado para la partida de máquinas 
de tipo ‘B’ o recreativas con premio, la cuota tributaria 
de 7.444 euros de la tasa fi scal sobre juegos de suer-
te, envite o azar se incrementará en 42 euros por cada 
céntimo de euro en que el nuevo precio máximo auto-
rizado exceda de 0,20 euros.
 Si la modifi cación se produjera con posterioridad al 
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten 
máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en 
que se autorice la subida deberán autoliquidar e ingre-
sar la diferencia de cuota que corresponda, en la for-
ma y plazos que se determinen reglamentariamente.
 No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la 
autoliquidación e ingreso será solo del 50 por 100 de 
la diferencia si la modifi cación del precio máximo au-
torizado para la partida se produce después del 30 de 
junio.”»

MOTIVACIÓN

 Se duplica la Tasa fi scal sobre el juego relativa a las 
máquinas recreativas con premio o de azar, a fi n de 
ampliar la reversión a las arcas públicas de una parte 
de la extraordinaria cantidad (mil millones de euros) 
que se juega en Aragón cada año.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo apartado 3 bis en el artículo 3 con 
la siguiente redacción: 
 «3 bis. Se modifi can los apartados 2 y 3 del 
artículo 140-2 del Texto Refundido en materia de tribu-
tos cedidos, con la siguiente redacción:
 “2. Las apuestas tributarán conforme a las siguien-
tes normas:
 a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con 
carácter general, el 20 por 100 del importe total de los 
billetes o boletos vendidos.
 b) En las apuestas que se celebren con ocasión de 
carreras de galgos en canódromos o de carreras de 
caballos en hipódromos y en las que se celebren en 
frontones, el tipo será del 6 por 100 del importe total 
de los billetes o boletos vendidos.
 c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebra-
das en frontones y hechas con la intervención del co-
rredor, el tipo de gravamen será el 3 por 100 del im-
porte total de los billetes o boletos vendidos.
 3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de gra-
vamen será el 24 por 100 del valor de los premios 
ofrecidos.”»

MOTIVACIÓN

 Se duplica la Tasa fi scal sobre el juego relativa a 
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, 
a fi n de ampliar la reversión a las arcas públicas de 
una parte de la extraordinaria cantidad (mil millones 
de euros) que se juega en Aragón cada año.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-1, punto 1, 
epígrafe A, letra a), del texto Refundido de las Disposi-
ciones Dictadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de tributos cedidos, sustituir: «3.722,00 
euros» por: «3.908,10 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 53

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-1, punto 1, 
epígrafe A, letra b.2), del texto Refundido de las Dispo-
siciones Dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos, sustituir: 
«7.444,00 euros» por: «7.816,20 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 54

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-1, punto 1, 
epígrafe B, letra a), del texto Refundido de las Disposi-
ciones Dictadas por la Comunidad Autónoma de Ara-
gón en materia de tributos cedidos, sustituir: «5.460,00 
euros» por: «5.733,00 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 55

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
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establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-1, punto 1, 
epígrafe B, letra b.2), del texto Refundido de las Dispo-
siciones Dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Aragón en materia de tributos cedidos, sustituir: 
«10.920,00 euros» por: «11.466,00 euros». 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 56

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-2, punto 1, 
letra a), del texto Refundido de las Disposiciones Dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de tributos cedidos, sustituir: «20 por 100» por: 
«30 por 100». 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 57

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-2, punto 1, 
letra b), del texto Refundido de las Disposiciones Dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de tributos cedidos, sustituir: «5 por ciento» por: 
«10 por ciento». 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 58

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-2, punto 2, 
letra a), del texto Refundido de las Disposiciones Dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de tributos cedidos, sustituir: «10 por ciento» por: 
«15 por ciento». 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 59

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-2, punto 2, 
letra b), del texto Refundido de las Disposiciones Dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de tributos cedidos, sustituir: «3 por ciento» por: «6 
por ciento». 
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MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 60

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-2, punto 2, 
letra c), del texto Refundido de las Disposiciones Dicta-
das por la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de tributos cedidos, sustituir: «1,5 por ciento» por: 
«2 por ciento». 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 61

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
3 por el que se modifi ca: el artículo 140-3, punto 3, del 
texto Refundido de las Disposiciones Dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos, sustituir: «12 por ciento» por: «14 por ciento».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 62

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 01, 
sustituir “217,28 euros” por: “228,14 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 63

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, punto 
2.1, sustituir “3.747,34 euros” por: “3.934,71 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 64

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.2, sustituir “1.124,18 euros” por: “1.180,39 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 65

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.3, sustituir “374,75 euros” por: “393,49 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 66

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 
02, punto 2.4, sustituir “187,42 euros” por: “196,79 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 67

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.5, sustituir “75,01 euros” por: “78,76 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 68

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.6, sustituir “112,46 euros” por: “118,08 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 69

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.7, sustituir “37,48 euros” por: “39,35 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 70

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.8, sustituir “936,84 euros” por: “983,68 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 71

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.9, sustituir “75,01 euros” por: “78,76 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 72

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.10, sustituir “112,46 euros” por: “118,08 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 73

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.11, sustituyendo “15,02 euros” por: “15,77 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 74

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.12, sustituyendo “75,01 euros” por: “78,76 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 75

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.13, sustituyendo “149,93 euros” por: “157,43 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 76

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.14, sustituyendo “224,87 euros” por: “236,11 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 77

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.15, sustituyendo “9,42 euros” por: “9,89 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 78

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.16, sustituyendo “37,48 euros” por: “39,35 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 79

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.17, sustituyendo “75,01 euros” por: “78,76 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 80

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.18, sustituyendo “37,48 euros” por: “39,35 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 81

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.19, sustituyendo “3.535,19 euros” por: 
“3.711,95 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 82

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.20, sustituyendo “14,12 euros” por: “14,83 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 83

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.21, sustituyendo “25,38 euros” por: “26,65 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 84

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.22, sustituyendo “69,21 euros” por: “72,67 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 85

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.23, sustituyendo “83,04 euros” por: “87,19 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 86

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 02, 
punto 2.24, sustituyendo “73,54 euros” por: “77,22 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 87

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.1, sustituyendo “187,42 euros” por: “196,79 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 88

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.2, sustituyendo “374,75 euros” por: “393,49 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 89

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.3, sustituyendo “187,42 euros” por: “196,79 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 90

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.4, sustituyendo “18,77 euros” por: “19,71 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 91

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.5, sustituyendo “112,46 euros” por: “118,08 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 92

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.6, sustituyendo “37,48 euros” por: “39,69 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 93

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.7, sustituyendo “37,48 euros” por: “39,69 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 94

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.8, sustituyendo “37,48 euros” por: “39,69 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 95

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 03, 
punto 3.9, sustituyendo “75,01 euros” por: “78,76 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 96

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, punto 
4.1, sustituyendo “22,53 euros” por: “23,66 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 97

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, punto 
4.2, sustituyendo “18,77 euros” por: “19,71 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 98

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 

establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, punto 
4.3, sustituyendo “7,54 euros” por: “7,92 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 99

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, punto 
4.4, sustituyendo “3,84 euros” por: “4,03 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 100

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
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ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, punto 
4.5, sustituyendo “37,48 euros” por: “39,35 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 101

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, punto 
4.6, sustituyendo “7,54 euros” por: “7,92 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 102

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 

de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, 
punto 4.7, sustituyendo “112,46 euros” por: “118,08 
euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 103

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRE-
SUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo apartado en el artículo 
8 Bis por el que se modifi ca la tasa 19. Tasa Prestación 
de Servicios Administrativos y Técnicos de Juego, con 
el siguiente texto:
 «En el Artículo 83 del Texto refundido de las Tasas de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, Tarifa 04, punto 
4.8, sustituyendo “35,30 euros” por: “37,07 euros”.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 104

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 Los Grupos Parlamentarios abajo fi rmantes, al am-
paro de lo establecido en el artículo 123 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formulan la siguiente 
enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Al artículo 9, modifi cando el artículo 95 del Texto 
Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:
 «Artículo 95.— Tarifas.
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  La cuantía de la tasa se determina por la aplicación 
de las siguientes tarifas:
 Tarifa 01. Por inserción de anuncios no ofi ciales en 
el Boletín Ofi cial de Aragón: 11,48 euros por línea 
impresa del texto original remitido en soporte informá-
tico, del anuncio mecanografi ado en su equivalente en 
soporte papel de formato DIN A-4, con un máximo de 
diecisiete palabras por línea
 Tarifa 02. Por inserción de anuncios no ofi ciales en 
el Boletín Ofi cial de Aragón mediante tramitación tele-
mática: 110 euros/ kilobyte.
 Tarifa 03. 300 euros la página de Anexo.
 Estas cuantías se multiplicarán por dos cuando el 
texto original sea remitido exclusivamente en soporte 
papel, sin otro apoyo informático o electrónico, que 
haga necesaria su transcripción por los servicios admi-
nistrativos correspondientes.»
 En consecuencia, deberá modifi carse el «Anexo II» 
que recoge el Texto actualizado de las Tasas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

MOTIVACIÓN

 Se considera más adecuado.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz del G.P. Socialista
JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL 

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés 
JAVIER ALLUÉ SUS

ENMIENDA NÚM. 105

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo:
 «Artículo 13-bis.— Creación de la Tasa 38 por sal-
vamento o rescate en el medio natural. 
 Se crea la Tasa 38 por salvamento o rescate en el 
medio rural, que se incorpora al Texto Refundido de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:
 “CAPÍTULO XXXVIII
 38. Tasa por salvamento o rescate en el medio na-
tural:
 Artículo 172.- Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-
ción del servicio por parte de los medios y recursos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que a continua-
ción se relaciona:
 Rescate y salvamento de personas en los casos si-
guientes:
 Que se encuentren en zonas señaladas como peli-
grosas.

 Si las personas rescatadas o salvadas no llevan la 
equipación adecuada para la actividad.
 Cuando no existen motivos objetivos justifi cables 
por la persona que ha solicitado el servicio.
 Artículo 173.- Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas las personas y entidades, a quienes se le 
preste el servicio que constituye el hecho imponible.
 Artículo 174.- Devengo y gestión.
 El órgano competente realizará la liquidación de la 
tasa una vez terminada la prestación del servicio. La 
tasa se acredita desde el momento de la salida de la 
dotación correspondiente, que se considerará el inicio 
de la prestación y se especifi cará el número de horas, 
efectivos que han intervenido y la cuota correspondien-
te según los importes establecidos en el artículo si-
guiente.
 Artículo 175.- Tarifas.
 La cuantía de la tasa por persona que realiza la 
prestación del servicio será de 30 euros por hora. 
 La cuantía de la tasa por cada vehículo que haya 
intervenido en el servicio será de 39 euros por hora.
 La cuantía de la tasa será de 2.270 euros por cada 
hora de vuelo de medios aéreos que se movilicen en la 
prestación del servicio.
 Artículo 176.- Exenciones.
 Está exentos del pago de las tasas cuando la pres-
tación del servicio sea consecuencia de fenómenos 
meteorológicos extraordinarios o catástrofes, incen-
dios forestales o casos de fuerza mayor y los servicios 
prestados por el interés general y no en benefi cio de 
particulares o bienes determinados.”»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 106

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo:
 «Artículo 13-ter.— Creación de la Tasa 39 por uso, 
distribución y consumo de bolsas de plástico. 
 Se crea la Tasa 39 por uso, distribución y consumo 
de bolsas de plástico, que se incorpora al Texto Refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, 
de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:
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 “CAPÍTULO XXXVIX
 39. Tasa por uso, distribución y consumo de bolsas 
de plástico:
 Artículo 177.- Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa por uso, 
distribución y consumo de bolsas de plástico, el uso, 
distribución y utilización de bolsas de plástico por par-
te de los supermercados, hipermercados y centros co-
merciales.
 Artículo 178.- Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas 
tasas los grandes distribuidores de bolsas de plástico, 
supermercados, hipermercados y centros comerciales.
 Artículo 179.- Devengo y gestión.
 El órgano competente realizará la liquidación de la 
tasa, atendiendo al volumen de compra, distribución y 
uso de bolsas de plástico por parte de los supermerca-
dos, hipermercados y centros comerciales, correspon-
diente según los importes establecidos en el artículo 
siguiente.
 Artículo 180. Tarifas.
 La cuantía de la tasa por uso de bolsa de plástico 
será de 0,10 céntimos por unidad.”» 

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno, y la medida se debe 
entender en la necesidad de la reducción del uso de 
bolsas de plástico un producto de vida útil muy corta 
pero que permanece décadas en el medio ambiente.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 107

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir un nuevo artículo:
 «Artículo 13-quater.— Creación de la Tasa 40 por 
la sostenibilidad en la compra de electrodomésticos de 
línea blanca.
  Se crea la Tasa 40 por la sostenibilidad en la com-
pra de electrodomésticos de línea blanca, que se incor-
pora al Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislati-
vo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
con la siguiente redacción:
 “CAPÍTULO XXXVX
 40. Tasa por la sostenibilidad en la compra de elec-
trodomésticos de línea blanca:
 Artículo 181.- Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible de la tasa por la 
sostenibilidad en la compra de electrodomésticos de 

línea blanca, la compra de neveras, lavadoras, lavava-
jillas, congeladores, secadoras, hornos eléctricos y/o 
aires acondicionados que no primen la efi ciencia ener-
gética.
 Artículo 182.- Sujeto pasivo.
 Son sujetos pasivos obligados al pago de las cita-
das tasas los compradores de los electrodomésticos 
enunciados en el artículo anterior.
 Artículo 183.- Devengo y gestión.
 La liquidación de la tasa se liquidará por parte del 
comprador en el momento de la adquisición de alguno 
de los electrodomésticos referidos en el artículo 181 de 
esta ley, correspondiente según los importes estableci-
dos en el artículo siguiente.
 Artículo 184.- Tarifas.
 1. La cuantía de la tasa será:
 En el caso de lavadoras, lavavajillas, secadoras y 
hornos eléctricos de 25 euros por unidad.
 En el caso de neveras, congeladores y aires acondi-
cionados de 30 euros por unidad.
 Se aplicarán bonifi caciones en las tasas dependien-
do de la etiqueta energética y clase de efi ciencia ener-
gética de los electrodomésticos:
 Clase de efi ciencia D: una bonifi cación del 25% 
sobre las tasas señaladas en el apartado 1 de este 
artículo..
 Clase de efi ciencia C: una bonifi cación del 50% 
sobre las tasas señaladas en el aparato 1 de este 
artículo.
 Clase de efi ciencia B: una bonifi cación del 75% 
sobre las tasas señaladas en el apartado 1 de este 
artículo.
 Artículo 185.- Exenciones.
 Estarán exentos del pago de la tasa los comprado-
res que adquieran electrodomésticos que lleven la eti-
queta energética y clase de efi ciencia A.”»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno, y la medida se 
debe entender en la importancia de primar el consumo 
sostenible benefi ciando la compra de aparatos que 
priman la efi ciencia energética.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 108

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 13 quater, dentro del Ca-
pítulo III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 13 quater.— Modifi caciones relativas a la 
relación de impuestos medioambientales.
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 Se modifi ca el artículo 1 del Texto Refundido de la 
Legislación sobre los Impuestos Medioambientales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:
 “Artículo 1.— Objeto.
 Mediante el presente Texto Refundido se regulan los 
Impuestos Medioambientales, creados por la Ley 13/
2005, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas en materia de Tributos Cedidos y Tribu-
tos Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
modifi cados por la Ley 19/2006, de 29 de diciembre, 
de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que se enumeran a continuación:
 1.º Impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por la instalación de transportes por cable.
 2.º Impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por las instalaciones para superfi cies de apar-
camiento afectas a la utilización de pistas de esquí.
 3.º Impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por la emisión de contaminantes a la atmósfera.
 4.º Impuesto sobre depósito de residuos peligro-
sos.
 5.º Impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por las grandes superfi cies y grandes establecimien-
tos comerciales.”»

MOTIVACIÓN

 De la fi losofía expuesta en el Preámbulo de la Ley 
13/2005 se deduce la necesidad de crear un nuevo 
impuesto medioambiental que grave el impacto ecoló-
gico provocado por la construcción de aparcamientos 
en áreas de alta montaña, vinculados con la actividad 
de las estaciones de esquí. Los argumentos utilizados 
para incluir la superfi cie de aparcamiento en la base 
imponible del impuesto sobre grandes áreas de venta 
justifi can la creación de un impuesto sobre los aparca-
mientos afectos a estaciones de esquí, especialmente 
al tener en cuenta el mayor impacto ambiental que su-
pone la ejecución de obras y desmontes en las áreas 
de alta montaña. Asimismo, proponemos un impuesto 
sobre el depósito de residuos peligrosos y adecuar la 
denominación del impuesto llamado sobre grandes 
áreas de venta al artículo 13 del Plan de Ordenación 
de los Equipamientos Comerciales en Gran Superfi cie 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto 172/2005, de 6 de septiembre.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 109

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 

medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 13 quinquies, dentro del 
Capítulo III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 13 quinquies.— Modifi cación relativa a 
la afectación de la recaudación.
 Se modifi ca el artículo 5 del Texto Refundido de la 
Legislación sobre los Impuestos Medioambientales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:
 “Artículo 5.— Afectación de la recaudación.
 1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la re-
caudación de los Impuestos Medioambientales se des-
tinarán, deducidos los costes de gestión y colabora-
ción, a la fi nanciación de medidas preventivas, correc-
toras o restauradoras del medio ambiente explotado, 
degradado o lesionado por el efecto negativo deriva-
do de determinadas actividades contaminantes de los 
recursos naturales y territoriales en la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 
 2. A estos efectos, los proyectos de Leyes de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón inclui-
rán el listado de actuaciones a fi nanciar con los ingre-
sos que se recauden con estos Impuestos Medioam-
bientales.”»

MOTIVACIÓN

 Se pretende que sean las Cortes de Aragón, y no el 
Gobierno, las que decidan sobre el destino de los in-
gresos percibidos por los impuestos medioambienta-
les.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 110

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el artículo 14.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA
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ENMIENDA NÚM. 111

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 14 bis, dentro del Capítu-
lo III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 14 bis.— Modifi cación relativa a la crea-
ción del Impuesto sobre el daño medioambiental cau-
sado por las instalaciones para superfi cies de apar-
camiento afectas a la utilización de pistas de esquí.
 Se introduce en el Texto Refundido de la Legislación 
sobre los Impuestos Medioambientales de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, un nuevo Capítulo II Bis con la siguiente 
redacción:
 “CAPÍTULO II BIS
 IMPUESTO SOBRE EL DAÑO MEDIOAMBIENTAL 
CAUSADO POR LAS INSTALACIONES PARA SUPERFI-
CIES DE APARCAMIENTO AFECTAS A LA UTILIZA-
CIÓN DE PISTAS DE ESQUÍ
 Artículo 12 bis.- Objeto del impuesto.
 El impuesto sobre el daño medioambiental causado 
por la instalación de superfi cies para aparcamientos 
de vehículos en zonas de montaña para la práctica del 
esquí, o afectos a la utilización de pistas de esquí, tie-
ne por objeto gravar la concreta capacidad económi-
ca manifestada en la actividad y el tráfi co desarrolla-
dos en este tipo de instalaciones, que por su ubicación 
y daño ecológico en su construcción y efecto de atrac-
ción, provoca un desplazamiento masivo de vehículos 
familiares, con el consiguiente impacto, tanto en el 
medio natural por las afecciones en su construcción, 
como en la emisión propia de estos vehículos, dentro 
del entorno natural y territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.
 Artículo 12 ter.- Defi niciones.
 A los efecto de esta Ley, se considerarán como su-
perfi cies para aparcamientos de vehículos todas aque-
llas anejas a las estaciones de esquí, promovidas o en 
propiedad de las mismas, para facilitar el apar-
camiento a sus usuarios.
 Artículo 12 quater.- Hecho imponible.
 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el 
daño medioambiental causado directamente por las 
instalaciones para aparcamientos de vehículos de mo-
tor, tanto individuales como colectivos.
 2. Se entenderá producido el daño medioambiental 
aun cuando estas instalaciones se encuentren en desu-
so o no hayan entrado en funcionamiento.
 3. Se entenderá fi nalizado el daño medioambiental 
cuando se haya revertido, en una instalación de este tipo 
que esté en desuso, el impacto medioambiental y esa 
superfi cie recupere su estado anterior a la instalación.
 Artículo 12 quinquies.- Sujetos pasivos.
 Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de 
contribuyentes, quienes realicen las actividades de ex-

plotación de estas instalaciones o de las estaciones de 
esquí afectas a estas instalaciones que obtienen un 
benefi cio en el número de usuarios de las mismas.
 Artículo 12 sexies.- Base imponible.
 Constituyen la base imponible del impuesto las si-
guientes unidades y superfi cies contaminantes de medi-
da del daño medioambiental:
 1.º El número de instalaciones de aparcamientos 
para vehículos.
 2.º El número de plazas de aparcamiento.
 Artículo 12 septies.- Cuota tributaria y tipo de gra-
vamen.
 La cuota tributaria del impuesto se obtiene de apli-
car a la base imponible los siguientes tipos de grava-
men:
 1.º Por cada instalación para aparcamiento de ve-
hículos: 5.040 euros.
 2.º Por cada plaza de aparcamiento: 30 euros.”»

MOTIVACIÓN

 De la fi losofía expuesta en el Preámbulo de la Ley 
13/2005 se deduce la necesidad de crear un nuevo 
impuesto medioambiental que grave el impacto ecoló-
gico provocado por la construcción de aparcamientos 
en áreas de alta montaña, vinculados con la actividad 
de las estaciones de esquí. Los argumentos utilizados 
para incluir la superfi cie de aparcamiento en la base 
imponible del impuesto sobre grandes áreas de venta 
justifi can la creación de un impuesto sobre los aparca-
mientos afectos a estaciones de esquí, especialmente 
al tener en cuenta el mayor impacto ambiental que su-
pone la ejecución de obras y desmontes en las áreas 
de alta montaña.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 112

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 14 ter, dentro del Capítulo 
III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 14 ter.— Modifi caciones relativas a la 
creación del Impuesto sobre depósito de residuos peli-
grosos.
 Se introduce en el Texto Refundido de la Legislación 
sobre los Impuestos Medioambientales de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, un nuevo Capítulo III Bis con la siguiente 
redacción:
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 “CAPÍTULO III BIS
 IMPUESTO SOBRE DEPÓSITO DE RESIDUOS PELI-
GROSOS
 Artículo 20 bis.- Objeto del impuesto.
 El impuesto sobre depósito de residuos peligrosos 
grava las operaciones de depósito de residuos peligro-
sos con la fi nalidad de incentivar conductas que favo-
rezcan la protección del entorno natural.
 Artículo 20 ter.- Defi niciones.
 1. A efectos de este impuesto, se considerarán resi-
duos peligrosos los que tengan tal califi cación de 
acuerdo con la legislación estatal sobre la materia, la 
normativa comunitaria, los convenios internacionales 
en los que el Estado español sea parte, y la demás 
normativa que resulte de aplicación. Igualmente se 
considerarán residuos peligrosos los recipientes y en-
vases que hayan contenido aquéllos. Asimismo, se 
considerarán vertederos las instalaciones de elimina-
ción que se destinen al depósito de residuos en super-
fi cie o bajo tierra.
 2. Se entenderá por valorización todo proce-
dimiento que permita el aprovechamiento de los recur-
sos contenidos en los residuos sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar métodos que puedan cau-
sar perjuicios al medio ambiente. En todo caso, se en-
tenderán incluidos en este concepto los procedimientos 
contemplados en la norma comunitaria que sea de 
aplicación en materia de valorización de residuos peli-
grosos.
 Artículo 20 quater.- Hecho imponible.
 Constituye el hecho imponible el depósito de resi-
duos peligrosos en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. En particular, estarán sujetos al im-
puesto: 
 a) La entrega de residuos peligrosos en vertederos 
públicos o privados. 
 b) El depósito temporal de residuos peligrosos en 
las instalaciones del productor, con carácter previo a 
su eliminación o valorización, cuando supere el plazo 
máximo permitido por la Ley y no exista autorización 
especial del Departamento competente en medio am-
biente. 
 Artículo 20 quinquies.- Supuestos de no sujeción.
 No estará sujeto al impuesto el depósito de resi-
duos peligrosos que se realice con el fi n de gestionar-
los para su valorización en las instalaciones previstas 
para tal fi n.
 Artículo 20 sexies.- Exenciones.
 En el supuesto contemplado en la letra b) del 
artículo 27 quater de la presente Ley, estará exenta la 
operación de entrega en vertederos públicos o priva-
dos de los residuos peligrosos depositados siempre 
que se acredite haber satisfecho ya el impuesto.
 Artículo 20 septies.- Sujetos pasivos.
 1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas y las entidades sin persona-
lidad jurídica a que se refi ere el artículo 33 de la Ley 
General Tributaria o norma que le sustituya, que entre-
guen los residuos peligrosos en un vertedero para su 
depósito, así como aquellas que superen el plazo 
máximo permitido por la Ley para el depósito temporal 
previo a la eliminación o valorización de los residuos 
sin la correspondiente autorización.
 2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos 
como sustitutos del contribuyente las personas físicas o 

jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica a los 
que se refi ere el artículo 33 de la Ley General Tributa-
ria o norma que le sustituya, que sean titulares de la 
explotación de los vertederos de residuos peligrosos a 
que se refi ere la letra a) del artículo 27 quater de la 
presente Ley. 
 3. El sustituto del contribuyente deberá repercutir 
íntegramente el importe del impuesto sobre el contribu-
yente, quedando éste obligado a soportarlo. La reper-
cusión del impuesto deberá efectuarse documentalmen-
te, en la forma que se determine mediante Orden del 
Departamento competente en Hacienda.
 Artículo 20 octies.- Base imponible y régimen de 
estimación.
 1. Constituye la base imponible el peso de los resi-
duos peligrosos depositados.
 2. La determinación de la base imponible se reali-
zará, con carácter general, en régimen de estimación 
directa, mediante sistemas de pesaje.
 3. En los supuestos establecidos en el artículo 50 de 
la Ley General Tributaria o norma que le sustituya, la 
Administración determinará la base imponible en régi-
men de estimación indirecta, utilizando para ello cual-
quiera de los medios referidos en el citado artículo.
 Artículo 20 novies.- Cuota tributaria y tipo de gra-
vamen.
 1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar a 
la base imponible los siguientes tipos impositivos:
 a) 35 euros por tonelada de residuos peligrosos 
que sean susceptibles de valorización.
 b) 15 euros por tonelada de residuos peligrosos 
que no sean susceptibles de valorización.
 2. La relación de residuos peligrosos susceptibles 
de valorización se publicará mediante Orden del De-
partamento competente en medio ambiente.
 Artículo 20 decies.- Devengo. 
 El impuesto sobre depósito de residuos peligrosos 
se devengará en el momento en que se produzca la 
entrega de residuos peligrosos para su depósito. En el 
supuesto contemplado en la letra b) del artículo 27 
quater de la presente Ley, el devengo se producirá 
cuando se supere el plazo previsto en la Ley o cuando 
se supere el plazo autorizado por el Departamento 
competente en medio ambiente para el depósito tem-
poral de los residuos peligrosos con carácter previo a 
su eliminación o valorización.
 Artículo 20 undecies.- Prescripción 
 En el supuesto contemplado en la letra b) del 
artículo 27 quater de la presente Ley, el plazo de pres-
cripción del derecho de la Administración para deter-
minar la deuda tributaria mediante la oportuna liquida-
ción se computará desde el momento en que la Admi-
nistración tenga conocimiento de la existencia de resi-
duos peligrosos depositados con carácter previo a su 
eliminación o valorización por tiempo superior al pre-
visto en la Ley o al autorizado por el Departamento 
competente en medio ambiente.
 Artículo 20 duodecies.- Declaración-liquidación 
 1. El período de liquidación coincidirá con el tri-
mestre natural.
 2. El sustituto del contribuyente deberá, en lugar de 
éste, presentar y suscribir una declaración dentro del 
plazo de los veinte días naturales siguientes al corres-
pondiente período de liquidación trimestral. Dicha de-
claración comprenderá todos los hechos imponibles 
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realizados durante el período a que la misma se refi e-
ra, incluidas las operaciones exentas, así como los 
datos necesarios para la determinación de las cuotas 
tributarias correspondientes.
 3. Los sustitutos del contribuyente, al tiempo de pre-
sentar la declaración, deberán determinar el importe 
de la deuda tributaria correspondiente e ingresarla en 
el lugar y forma establecidos por el Departamento 
competente en lo relativo a Hacienda.
 4. En el supuesto previsto en la letra b) del artículo 
27 quater de la presente Ley, la declaración a que 
hace referencia este artículo será presentada y suscrita 
por el propio contribuyente.
 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, dentro de los veinte primeros días naturales 
del mes de enero de cada año, los sujetos pasivos de-
berán presentar una declaración anual comprensiva 
de todos los hechos imponibles realizados en el año 
anterior.
 Artículo 20 terdecies.- Obligaciones formales.
 1. Los contribuyentes estarán obligados a declarar 
el peso de los residuos peligrosos que entreguen antes 
de su depósito en los vertederos.
 2. Asimismo, los sustitutos del contribuyente estarán 
obligados a verifi car el peso declarado por los contri-
buyentes de los residuos peligrosos depositados.”»
 

MOTIVACIÓN

 Se propone la implantación de un impuesto al verti-
do con el doble objetivo de facilitar medidas de ges-
tión de residuos desde la Administración y favorecer la 
reducción y el reciclado.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 113

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 14 quater, dentro del Ca-
pítulo III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 14 quater.— Modifi caciones relativas al 
cambio de denominación del impuesto sobre el daño 
medioambiental causado por las grandes áreas de 
venta.
 Se introducen en el Texto Refundido de la Legisla-
ción sobre los Impuestos Medioambientales de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, las siguientes modifi caciones: 
 1. La rubrica del Capítulo IV queda con la siguiente 
redacción: “Impuesto sobre el daño medioambiental 

causado por las grandes superfi cies y grandes estable-
cimientos comerciales”.
 2. El artículo 21 queda con la siguiente redacción: 
 “El impuesto sobre el daño medioambiental causa-
do por las grandes superfi cies y grandes establecimien-
tos comerciales tiene por objeto gravar la concreta 
capacidad económica manifestada en la actividad y el 
tráfi co desarrollados en establecimientos comerciales 
que, por su efecto de atracción al consumo, provoca 
un desplazamiento masivo de vehículos y, en conse-
cuencia, una incidencia negativa en el entorno natural 
y territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.”
 3. El artículo 22 queda con la siguiente redacción: 
 “Con carácter general, los conceptos y clasifi cacio-
nes materiales propios de la ordenación comercial se 
regirán por lo dispuesto en la normativa autonómica 
dictada en materia de comercio.”
 4. El artículo 23 queda con la siguiente redacción: 
 “Constituye el hecho imponible del impuesto el 
daño medioambiental causado por la utilización de las 
instalaciones y elementos afectos a la actividad y al 
tráfi co desarrollados en las grandes superfi cies y gran-
des establecimientos comerciales que dispongan de 
aparcamiento para sus clientes y se encuentren ubica-
dos en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.”
 5. El apartado 2 del artículo 46 de la Ley queda 
con la siguiente redacción: 
 “2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, en los impuestos sobre instalaciones de transporte 
por cable y sobre grandes superfi cies y grandes esta-
blecimientos comerciales, los pagos fraccionados se 
efectuarán los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril, julio y octubre del período impositivo 
correspondiente.”»

MOTIVACIÓN

 A fi n de adecuar la denominación del impuesto al 
artículo 13 del Plan de Ordenación de los Equipamien-
tos Comerciales en Gran Superfi cie de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 172/2005, 
de 6 de septiembre.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 114

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 14 quinquies, dentro del 
Capítulo III, con la siguiente redacción:
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 «Artículo 14 quinquies.— Modifi cación relativa a 
la cuota tributaria y tipo de gravamen.
 El apartado 1 del artículo 28 del Texto Refundido 
de la Legislación sobre los Impuestos Medioambienta-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón queda con la siguiente redac-
ción:
 “La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de apli-
car a la base imponible la siguiente escala de grava-
men: 

B.I. hasta m2 Cuota resultante 
euros

Resto B.I.
hasta m2

Tipo aplicable
euros/ m2

1.000 0 1.500 12,00 €
2.500 18.000 2.500 15,00 €
5.000 55.500 5.000 17,00 €

10.000 140.500 en adelante 19,00 € ”»

MOTIVACIÓN

 Una vez establecida expresamente la sujeción al 
impuesto de todos los establecimientos califi cados de 
gran superfi cie o gran establecimiento comercial por el 
Plan de Ordenación de los Equipamientos Comerciales 
en Gran Superfi cie de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Decreto 172/2005, de 6 de septiembre), tal 
como pretende otra enmienda de nuestro Grupo Parla-
mentario, ya no resulta necesario establecer un mínimo 
exento de 2.000 m2, tal como fi gura en el Texto Refun-
dido. Proponemos rebajar ese mínimo exento a los 
primeros 1.000 m2.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 115

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista 
(CHA), al amparo de lo establecido en el artículo 
123.3 y 5 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de 
medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 14 sexies, dentro del Ca-
pítulo III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 14 sexies.— Modifi cación relativa al mé-
todo de estimación directa de la base imponible en el 
Impuesto sobre el daño medioambiental causado por 
la emisión de contaminantes a la atmósfera.
 El apartado 3 del artículo 31 del Texto Refundido 
de la Legislación sobre los Impuestos Medioambienta-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, 
del Gobierno de Aragón, queda suprimido.»

MOTIVACIÓN

 No está justifi cado que los sujetos pasivos que dis-
pongan de sistemas de medición continua de emisio-
nes puedan adherirse voluntariamente al método de 
estimación objetiva.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 116

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 14 septies, dentro del 
Capítulo III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 14 septies.— Modifi caciones relativas al 
Censo de contribuyentes.
 El apartado 2 del artículo 41 del Texto Refundido de 
la Legislación sobre los Impuestos Medioambientales de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón queda con la siguiente redacción: 
 “El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medio-
ambientales constará de las siguientes secciones:
 Sección 1.ª De las instalaciones de transporte por 
cable.
 Sección 2.ª De las instalaciones de aparcamiento 
para vehículos a motor anejos y propiciados por las 
estaciones de esquí.
 Sección 3.ª De las instalaciones emisoras de sustan-
cias contaminantes a la atmósfera.
 Sección 4.ª De las empresas productoras de resi-
duos peligrosos.
 Sección 5.ª De las grandes superfi cies y grandes 
establecimientos comerciales.”»

MOTIVACIÓN

 En coherencia con otras enmiendas.

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 117

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
al amparo de lo establecido en el artículo 123.3 y 5 del 
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Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la siguien-
te enmienda al Proyecto de Ley de medidas tributarias 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Añadir un nuevo artículo 14 octies, dentro del Ca-
pítulo III, con la siguiente redacción:
 «Artículo 14 octies.— Modifi caciones relativas a la 
declaración inicial.
 Se suprime el segundo párrafo del apartado 1 del 
artículo 43 del Texto Refundido de la Legislación sobre 
los Impuestos Medioambientales de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gón.»

MOTIVACIÓN

 No tiene justifi cación que se exonere reglamentaria-
mente de la obligación de presentar la declaración ini-
cial a los sujetos pasivos cuya actividad contaminante no 
supere los límites establecidos en el propio reglamento. 

 En el Palacio de la Aljafería, a 9 de diciembre de 
2009.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 118

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 bis, 
por el que se modifi ca el artículo 12, punto 1, 1.º a), del 
Texto Refundido de la legislación sobre Impuestos 
Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, sustituyendo «5.040 euros» por: «10.080 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 119

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 

establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 bis, 
por el que se modifi ca el artículo 12, punto 1, 1.º b), del 
Texto Refundido de la legislación sobre Impuestos 
Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, sustituyendo «4.560 euros» por: «9.120 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 120

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 
bis, por el que se modifi ca el artículo 12, punto 1, 1.º 
c), del Texto Refundido de la legislación sobre Impues-
tos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sustituyendo «12 euros» por: «24 euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 121

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 
bis, por el que se modifi ca el artículo 12, punto 1, 
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2.º, del Texto Refundido de la legislación sobre Im-
puestos Medioambientales de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, sustituyendo «10 euros» por: «20 
euros».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 122

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 ter, 
por el que se modifi ca en el artículo 28 del Texto Refun-
dido de la legislación sobre Impuestos Medioambienta-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón, la tabla 
recogida en el punto 1 sustituyendo «12,00 €» por: 
«13,30 €».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 123

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 ter, 
por el que se modifi ca en el artículo 28 del Texto Refun-
dido de la legislación sobre Impuestos Medioambienta-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón, la tabla 
recogida en el punto 1 sustituyendo «15,00 €» por: 
«16,50 €».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 124

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 ter, 
por el que se modifi ca en el artículo 28 del Texto Refun-
dido de la legislación sobre Impuestos Medioambienta-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón, la tabla 
recogida en el punto 1 sustituyendo «17,40 €» por: 
«19,10 €».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NÚM. 125

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas tributarias de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

 Se propone un nuevo apartado en el artículo 14 ter, 
por el que se modifi ca en el artículo 28 del Texto Refun-
dido de la legislación sobre Impuestos Medioambienta-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón, la tabla 
recogida en el punto 1 sustituyendo «19,00 €» por: 
«33,50 €».

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo más oportuno.

 Zaragoza, a 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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ENMIENDA NÚM. 126

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el artículo 16.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 127

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el artículo 17.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 128

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

 Se propone suprimir el punto 2 de la Disposición 
derogatoria única.

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

ENMIENDA NÚM. 129

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA 
Y PRESUPUESTOS:

 El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula la siguiente enmienda al 
Proyecto de Ley de medidas de medidas tributarias de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

 Se propone añadir una nueva Disposición deroga-
toria segunda con el siguiente tenor:
 «Disposición derogatoria segunda.— Queda de-
rogado el Decreto Legislativo 1/07, de 18 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la legislación sobre los 
impuestos medioambientales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.»

MOTIVACIÓN

 Por considerarlo conveniente.

 Zaragoza, 9 de diciembre de 2009.

El Portavoz
ELOY SUÁREZ LAMATA

1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Informe de la Ponencia designada 
en la Comisión de Educación, Cultura 
y Deporte sobre la Proposición 
de Ley de uso, protección 
y promoción de las lenguas 
propias de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Ofi cial de las Cortes de Ara-
gón del Informe emitido por la Ponencia designada en 
la Comisión de Educación, Cultura y Deporte sobre la 
Proposición de Ley de uso, protección y promoción de 
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las lenguas propias de Aragón, publicado en el BOCA 
núm. 158, de 22 de julio de 2009.

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2009.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE:

 La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre la Proposición de Ley de uso, protección y 
promoción de las lenguas propias de Aragón, 
integrada por los Diputados Sres. don Carlos Álvarez 
Andújar del G.P. Socialista; don Miguel Navarro Fé-
lez, del G.P. Popular; doña María Herrero Herrero, del 
G.P. del Partido Aragonés; don Chesús Bernal Bernal, 
del G.P. Chunta Aragonesista, y don Adolfo Barrena 
Salces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado con todo de-
tenimiento la citada Proposición de Ley, así como las 
enmiendas presentadas a la misma y, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

 Con carácter general, que afecta a todo el texto 
de la Proposición, se ha presentado la enmienda 
núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista que resulta apro-
bada por unanimidad.

 Al artículo 1 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 3, del G.P. Popular, que es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 4, del G.P. del Partido Arago-
nés, que es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante, Socialista y Popular y la abstención del 
G.P. Chunta Aragonesista y de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 5, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista y el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 6, del G.P. Popular, que es apro-
bada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Popu-
lar y del Partido Aragonés, el voto en contra de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto) y la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, del Partido Aragonés 
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.

 — La enmienda núm. 9, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 19, 27, 
56, 94, 121, 147, 151 y 174, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
 — La enmienda núm. 10, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y Popular, el voto en 
contra de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención de Chunta 
Aragonesista.

 Al artículo 2 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 11, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 12, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 13, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 14, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y Popular, y el voto en 
contra de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención de Chunta 
Aragonesista.
 — La enmienda núm. 15, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante, y el voto en contra del resto de Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 16, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante, y el voto en contra de los GG.PP. Socia-
lista, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la 
abstención del G.P. Popular.
 — Con la enmienda núm. 17, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) 
se elabora un texto transaccional que consiste en supri-
mir «las», que resulta aprobado con el voto a favor de 
los GG.PP enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.
 — La enmienda núm. 18, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención del G.P. del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 19, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 9, 27, 
56, 94, 121, 147, 151 y 174, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
 — La enmienda núm. 20, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor de los 



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 185. 16 DE DICIEMBRE DE 2009 11729

GG.PP. enmendante y Popular, y el voto en contra del 
resto de Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 21, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y 
el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara-
gonesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. 
del Partido Aragonés.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva ordenación/redacción de los 
artículos 1 y 2, quedando como sigue:
 «Artículo 1.— Objeto.
 1. El objeto de la presente Ley es reconocer la plu-
ralidad lingüística de Aragón y garantizar a los ara-
goneses el uso de sus lenguas y modalidades 
lingüísticas propias como un legado cultural histó-
rico que debe ser conservado.
 2. Es asimismo objeto de esta ley propiciar 
la conservación, recuperación, promoción, 
enseñanza y difusión de las lenguas y moda-
lidades lingüísticas propias de Aragón.

 Artículo 2.— Las lenguas propias de Aragón.
 1. El castellano es la lengua ofi cial en Ara-
gón. Todos los aragoneses tienen el deber de 
conocerla y el derecho a usarla.
 2. El aragonés y el catalán son lenguas 
propias originales e históricas de nuestra Co-
munidad Autónoma. 
 2 bis. En calidad de tales, gozarán de pro-
tección y se garantizarán y favorecerán su 
enseñanza y el derecho de los hablantes a su 
uso en las zonas de utilización histórica pre-
dominante de las mismas, especialmente en 
relación con las administraciones públicas.
 3. El procedimiento para declarar los mu-
nicipios que constituyen las zonas de utiliza-
ción histórica predominante de las lenguas 
propias se determina en el artículo 6 de la 
presente Ley, de acuerdo con criterios socio-
lingüísticos e históricos.»

 — Con la enmienda núm. 22, del G.P. del Partido 
Aragonés, se aprueba un texto transaccional por el 
que se incorpora un artículo 2 bis con el texto de la 
enmienda, que es aprobado con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Socialista y el voto en contra de 
los GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y 
la abstención del G.P. Popular:
 «Artículo 2 bis.— Denominación de las modalida-
des lingüísticas.
 Los ayuntamientos de las zonas de utilización histó-
rica predominante de las lenguas propias de Aragón 
podrán, mediante acuerdo adoptado con el voto favo-
rable de la mayoría absoluta del Pleno, proponer al 
Consejo Superior de las Lenguas de Aragón la denomi-
nación de su modalidad lingüística, fundamentada en 
razones históricas, fi lológicas y sociolingüísticas.»

 Con la enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que postula la creación de un nuevo artículo 

2 ter, se elabora un texto transaccional del siguiente 
tenor que, sometido a votación es aprobado con el 
voto a favor de los Grupos Parlamentarios Socialista y 
Chunta Aragonesista, el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios:
 «Artículo 2 ter.— Derechos lingüísticos.
 1. Se reconocen a los ciudadanos y ciudadanas de 
Aragón los siguientes derechos lingüísticos en los su-
puestos establecidos por la presente ley.
 a) Conocer las lenguas propias de Aragón.
 b) Usar las lenguas propias de Aragón, oralmente y 
por escrito, en las relaciones privadas, así como en las 
relaciones con las administraciones públicas.
 c) Recibir la enseñanza de las lenguas propias de 
Aragón.
 d) Recibir, en las lenguas propias de Aragón, publi-
caciones y programaciones de radio, televisión y otros 
medios de comunicación social.
 e) Usar las lenguas propias en la vida económica y 
social.
 2. Nadie podrá ser discriminado por razón de la 
lengua.
 3. Los poderes públicos aragoneses garantizarán el 
ejercicio de estos derechos, a fi n de que sean efectivos 
y reales.»

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción al artículo 2 ter. 1 b), 
quedando como sigue:
 «b) Usar oralmente y por escrito las len-
guas propias de Aragón tanto en las relacio-
nes privadas como en las relaciones con las 
administraciones públicas.»

 Al artículo 3 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 24, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y 
el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara-
gonesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención del G.P. 
del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en 
contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del Partido 
Aragonés.
 — La enmienda núm. 26, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y Popular y el voto en 
contra de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. 
Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 27, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 9, 19, 
56, 94, 121, 147, 151 y 174, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
 — La enmienda núm. 28, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 29, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 



11730 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 185. 16 DE DICIEMBRE DE 2009

enmendante y de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en contra 
del resto de Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 30, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista y del Partido Aragonés y el voto en 
contra del G.P. Chunta Aragonesista y la abstención 
del G.P. Popular.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se propone suprimir el artículo 3 dada su superpo-
sición con la redacción de otros artículos. 

 La enmienda núm. 31, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que postula la creación de un nuevo artículo 3 
bis, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante, Socialista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. Popular y del G.P. del Partido Aragonés.

 Al artículo 4 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — Las enmiendas núms. 32 y 34, del G.P. Popular, 
que son rechazadas con el voto a favor del G.P. en-
mendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 33, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, G.P. Chunta 
Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. 
del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 35, del G.P. Popular, que es 
retirada.

 Al Título del Capítulo II se ha presentado la en-
mienda núm. 36, del G.P. Popular, que es rechazada 
con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto en 
contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), y la abstención del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Al artículo 5 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 37, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), y la abstención del G.P. del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 38, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialis-
ta, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abs-
tención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 39, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialis-
ta, Popular y del Partido Aragonés, y la abstención de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto).

 — La enmienda núm. 40, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. del 
Partido Aragonés.
 — Las enmienda núms. 41 y 45, del G.P. Chunta 
Aragonesista, que se retiran.
 Con la enmienda núm. 42, del G.P. del Partido 
Aragonés, se ha aprobado con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista, Popular y del Partido Aragonés, el 
voto en contra de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del 
G.P. Chunta Aragonesista, un texto transaccional en el 
sentido de admitir el texto de la enmienda y añadir en 
el apartado b) de este artículo lo siguiente: «en la zona 
este de la Comunidad Autónoma».
 — La enmienda núm. 43, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. del 
Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 44, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 46, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 47, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, Chunta Aragonesista 
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 48, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, del Partido Aragonés 
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 49, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la 
abstención de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 50, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 51, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante, y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 52, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista, del Partido Aragonés y Chunta Ara-
gonesista y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 53, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.
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 — Con la enmienda núm. 54, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se elabora un texto transaccional que consis-
te en cambiar en el punto 2 del artículo 5 «podrán asu-
mir» por «cumplirán del modo que se establezca en el 
desarrollo Reglamentario» que es aprobada con el voto 
a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista, y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 Con la enmienda núm. 55, del G.P. del Partido 
Aragonés, se ha aprobado con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, el voto en 
contra del G.P. Popular y la abstención del G.P. Chunta 
Aragonesista y de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto tran-
saccional en el sentido de admitir el texto de la enmien-
da añadiendo «especialmente», con lo que quedaría 
«especialmente, en materia educativa».

 Con las enmiendas núms. 9, 19, 27, 56, 94, 121, 
147, 151 y 174, presentadas por el G.P. Chunta Ara-
gonesista, se elabora un texto transaccional por el que 
se incorpora un artículo 5 bis con el texto de la en-
mienda núm. 56 suprimiendo el inciso fi nal de la misma 
«si perjuicio, en su caso, de su mayor o menor castella-
nización actual, siempre que ello pueda aprobarse 
atendiendo a los datos científi cos disponibles» y se aña-
de un apartado segundo del siguiente tenor «específi ca-
mente, se entienden como zonas de utilización histórica 
predominante las enunciadas en los apartados a), b) y 
c) del punto primero del artículo anterior» y en los de-
más artículos afectados se suprime «zona mixta», que, 
sometido a votación, se aprueba con el voto a favor del 
G.P. enmendante y Socialista y el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.

 Al artículo 6 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 57, presentada por el G.P. 
Popular, que resulta rechazada con el voto a favor del 
G.P. enmendante y el voto en contra de los demás Gru-
pos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 58, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialis-
ta, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abs-
tención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 59, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés, y la abstención 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 60, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es retirada.

 Al Capítulo III se ha presentado la enmienda 
núm. 61, del G.P. Popular, que es rechazada con el 
voto a favor del G.P. enmendante y el voto en contra 
de los demás Grupos Parlamentarios.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción al artículo 7, quedando 
como sigue:

 «Artículo 7.— Constitución.
 Se crea el Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
gón, como órgano colegiado consultivo adscrito al 
Departamento del Gobierno de Aragón competente en 
[palabras suprimidas por la Ponencia] política 
lingüística y dotado de autonomía orgánica y 
funcional con el fi n de garantizar su objetividad e 
independencia.»

 Al artículo 8 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 62, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Socialista y la abstención de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 — Con las enmiendas núms. 63 y 64, presentadas 
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y por el G.P. Chunta Aragonesista, 
respectivamente, se elabora un texto transaccional que 
consiste en añadir al fi nal de la letra b) del artículo 8 el 
texto «y en los reglamentos de desarrollo» que, sometido 
a votación, se aprueba con el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
 — Las enmiendas núms. 65 y 66, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), que son rechazadas con el voto a favor del G.P. 
enmendante, el voto en contra de los Grupos Parlamen-
tarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés y la 
abstención del G.P. Chunta Aragonesista
 — La enmienda núm. 67, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 68, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, del Partido Aragonés 
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.

 Al artículo 9 se han presentado las siguientes en-
miendas:
 — La enmienda núm. 69, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Socialista, la abstención del 
G.P. Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto 
en contra del G.P. Popular.
 Con la enmienda núm. 70, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se 
ha aprobado con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante, Socialista, del Partido Aragonés y Chunta Ara-
gonesista y la abstención del G.P. Popular, un texto 
transaccional del siguiente tenor:
 «Las normas de organización y funcionamiento del 
Consejo Superior de las Lenguas de Aragón serán apro-
badas por el Gobierno de Aragón previo debate en la 
Comisión correspondiente de las Cortes de Aragón.»

 En cuanto al art. 10:
 Con las enmiendas núms. 71 de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), 74 y 75 del G.P. Chunta Aragonesista y 76 del 
G.P. del Partido Aragonés, se ha aprobado con el voto 
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a favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés 
y Chunta Aragonesista, el voto en contra del G.P. Popu-
lar y la abstención de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), un texto tran-
saccional al apartado 1, del siguiente tenor:
 «Artículo 10.— Composición.
 1.— El Consejo Superior de las Lenguas de Aragón 
estará formado por quince miembros que deberán ser 
designados entre fi lólogos, juristas, sociólogos, desta-
cadas personalidades de las letras, la enseñanza o la 
investigación lingüística o de los ámbitos social o cultu-
ral de la Comunidad aragonesa.»

 — La enmienda núm. 72, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular y del 
Partido Aragonés y la abstención del G.P. Chunta Ara-
gonesista.
 — Las enmiendas núms. 73, 78 y 80 del G.P. Chun-
ta Aragonesista, son rechazadas con el voto a favor 
del G.P. enmendante y el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 77 y 79 de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), son rechazadas con el voto a favor del G.P. enmen-
dante y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.

 Al artículo 11 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada con el voto a favor del G.P. enmen-
dante y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.
 — La enmienda núm. 82, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

 Al artículo 12 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 83, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 84, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 85 y 86 del G.P. Chunta 
Aragonesista, son aprobadas con el voto a favor de los 
G.P. enmendante, Socialista, del Partido Aragonés y la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 87, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante y Socialista y el voto en contra de los de-
más Grupos Parlamentarios.

 — Con las enmiendas núms. 88, 89 y 91, del G.P. 
Chunta Aragonesista, que proponen la adición de un 
nuevo artículo 12 bis y 12 ter se elabora un texto 
transaccional por el que se introduce un artículo 12 bis 
y una disposición transitoria primera bis. El artículo 12 
bis quedaría del siguiente tenor que, sometido a vota-
ción resulta aprobado con el voto a favor de los Gru-
pos Parlamentarios enmendante y Socialista y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios:

 «Artículo 12 bis.— Las academias de las lenguas 
aragonesas.
 1. Se crean la Academia de la Lengua Aragonesa 
y la Academia Aragonesa del Catalán como institucio-
nes científi cas ofi ciales que constituyen la autoridad 
lingüística del aragonés y del catalán en Aragón, res-
pectivamente.
 2. Corresponde a las academias de las lenguas 
aragonesas:
 a) Establecer las normas referidas al uso correcto 
de la correspondiente lengua propia en Aragón.
 b) Asesorar a los poderes públicos e instituciones 
sobre temas relacionados con el uso correcto de la co-
rrespondiente lengua propia con su promoción social.
 3. Las academias de las lenguas aragonesas esta-
rán integradas por fi lológos, personalidades de las le-
tras, de la enseñanza, de la comunicación y/o de la 
investigación de reputada solvencia en el ámbito pro-
pio de esta Ley.
 4. El Gobierno de Aragón aprobará los estatutos 
de cada una de las academias de las lenguas arago-
nesas en los que se fi jará su composición, organiza-
ción y funcionamiento.»

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva ordenación de los artículos 12 y 
12 bis y se modifi ca la rúbrica de este último, así como 
la redacción de su punto 1, quedando como sigue:
 «Artículo 12 [anterior art. 12 bis].— Las 
Academias de las lenguas aragonesas.
 1. Se crean la Academia de la Lengua Ara-
gonesa y la Academia Aragonesa del Catalán 
como instituciones científi cas ofi ciales que 
constituyen la autoridad lingüística del ara-
gonés y del catalán en Aragón, respectiva-
mente.
 2. Corresponde a las Academias de las 
lenguas aragonesas:
 a) Establecer las normas referidas al uso 
correcto de la correspondiente lengua propia 
en Aragón.
 b) Asesorar a los poderes públicos e insti-
tuciones sobre temas relacionados con el uso 
correcto de la correspondiente lengua propia 
y con su promoción social.
 3. Las Academias de las lenguas aragone-
sas estarán integradas por fi lólogos, perso-
nalidades de las letras, de la enseñanza, de 
la comunicación y/o de la investigación de 
reputada solvencia en el ámbito de esta Ley.
 4. El Gobierno de Aragón aprobará los es-
tatutos de cada una de las Academias de las 
lenguas aragonesas en los que se fi jará su 
composición, organización y funcionamiento.

 Artículo 12 bis [anterior art. 12].— Norma 
lingüística de las lenguas propias de Aragón.
 1. Cuando de conformidad con lo estableci-
do en esta Ley las instituciones públicas deban uti-
lizar una lengua propia de Aragón, estarán obligadas 
a utilizar la norma lingüística que corresponda a la 
declaración de uso histórico efectuada para el territo-
rio correspondiente.
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 2. Corresponde a las instituciones científi cas reconoci-
das para cada una de las lenguas elaborar y determi-
nar en su caso las normas lingüísticas del arago-
nés y del catalán, sin perjuicio del respeto a las pecu-
liaridades de las lenguas propias de Aragón.
 3. [Párrafo nuevo introducido por la Po-
nencia.] No obstante lo previsto en los párra-
fos anteriores, las instituciones públicas po-
drán hacer uso de las modalidades locales 
cuando las circunstancias lo requieran, siem-
pre haciendo un correcto uso ortográfi co.»

 — La enmienda núm. 90, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que propone la adición de un nuevo artículo 
12 bis es rechazada con el voto a favor del G.P. en-
mendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.

 Al artículo 13 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 92, del G.P. Popular, que es 
aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 93, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 94, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 9, 19, 
27, 56, 121, 147, 151 y 174, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
 — La enmienda núm. 95, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada por unanimidad.

 Al artículo 14 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — Las enmiendas núms. 96 y 98 del G.P. Chunta 
Aragonesista, que son aprobadas por unanimidad.
 — La enmienda núm. 97, del G.P. Popular, que es 
aprobada por unanimidad.

 Al artículo 16 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 Con la enmienda núm. 99, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se ha aprobado con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el 
voto en contra del G.P. Popular y la abstención del G.P. 
del Partido Aragonés, un texto transaccional por el que 
se añade al fi nal del párrafo primero «y en las zonas 
de transición-recepción».
 — Las enmiendas núms. 100, 103 y 105 a 108 del 
G.P. Chunta Aragonesista, que son aprobadas con el 
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y la abstención de los GG.PP. Popular y 
del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 101, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios 
 — La enmienda núm. 102, del G.P. del Partido 
Aragonés, que es aprobada por unanimidad.

 — La enmienda núm. 104, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios 
 — Con las enmiendas núms. 109 y 110, presenta-
das por el G.P. Popular y por el G.P. Chunta Aragone-
sista, respectivamente, se elabora un texto transaccio-
nal del siguiente tenor « d) Apoyar la creación de enti-
dades encargadas de recoger, investigar, archivar, 
catalogar, recibir en depósito y exponer o publicar las 
obras producidas en las lenguas y modalidades lin-
güísticas propias, así como fomentar su creación cuan-
do no existan tales entidades o no puedan prestarse 
dichos servicios» que, sometido a votación, se aprue-
ba por unanimidad.
 — La enmienda núm. 111, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 112, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Socialista, el voto en contra de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) y la abstención de los GG.PP. Popular 
y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 113, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Socialista y la abstención de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 114, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Socialista, el voto en contra de los Grupos 
Parlamentarios Popular y Chunta Aragonesista y la 
abstención del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 115, del G.P. Popular, que es 
aprobada por unanimidad.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción del artículo 16 letra f, 
quedando como sigue:
 «f) [Nuevo.] Cooperar con asociaciones e 
instituciones mediante la fi rma de convenios 
o el establecimiento de líneas de subven-
ción.»

 Con la enmienda núm. 116, del G.P. Chunta Ara-
gonesista que propone la creación de un artículo 16 
bis se elabora un texto transaccional del siguiente te-
nor que es aprobado con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante y Socialista y el voto en contra de los de-
más Grupos Parlamentarios:
 «Artículo 16 bis.— Vida económica y social.
 En lo que se refi ere a las actividades económicas y 
sociales, las Administración públicas aragonesas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en el marco 
de lo dispuesto en la presente ley, procurarán:
 a) Evitar disposiciones que prohíban o limiten, sin 
razones justifi cables, el empleo de lenguas propias en 
los documentos relativos a la vida económica o social.
 b) Evitar la inserción, en los reglamentos internos de 
las empresas y en los documentos privados, de cláusu-
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las que excluyan o limiten, el uso de lenguas propias, 
al menos, entre los hablantes de la misma lengua.
 c) Prevenir las prácticas encaminadas a desalentar 
el empleo de lenguas propias dentro de las actividades 
económicas o sociales.
 d) Fomentar, por otros medios distintos de los con-
templados en los apartados anteriores, el empleo de 
lenguas propias de Aragón.»

 La enmienda núm. 117, del G.P. del Partido Arago-
nés presentada al epígrafe del Capítulo VI es recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y 
Popular y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.

 Al artículo 17 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — Las enmiendas núms. 118 y 119, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), que son rechazadas con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — Con las enmiendas núms. 120 y 123, presenta-
das por el G.P. Popular y por el G.P. del Partido Arago-
nés, respectivamente, se elabora un texto transaccional 
en el sentido de admitir el texto de la enmienda 123 
que, sometido a votación, se aprueba con el voto a 
favor de los GG.PP. enmendantes y Socialista, el voto 
en contra de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P 
Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 121, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 9, 19, 
27, 56, 94, 147, 151 y 174, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
 — La enmienda núm. 122, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 124, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 125 y 126 del G.P. Chunta 
Aragonesista, que son aprobadas con el voto a favor 
de los GG.PP. enmendante, Socialista, del Partido Ara-
gonés y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. 
Popular.

 Al artículo 18 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 Con la enmienda núm. 127, del G.P. Popular se 
elabora un texto transaccional por el que se añade al 
texto del párrafo primero después de enseñanza «junto 
al castellano» … que, sometido a votación, se aprueba 
con el voto a favor del G.P. enmendante y Socialista y 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 128, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y la Agrupación Parlamentaria 

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 129, del G.P. del Partido Ara-
gonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y Popular y la abstención 
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 Con la enmienda núm. 130, del G.P. del Partido 
Aragonés se elabora un texto transaccional que consis-
te en suprimir en el texto de la enmienda «por las edito-
riales aragonesas» que, sometido a votación, se aprue-
ba por unanimidad de los Grupos Parlamentarios.

 Al artículo 19 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 Con la enmienda núm. 131, de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se 
elabora un texto transaccional por el que se suprime 
del texto de la enmienda la palabra «urgente» que, 
sometido a votación, se aprueba con el voto a favor de 
los GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragone-
sista y el voto en contra de los demás Grupos Parla-
mentarios.
 — La enmienda núm. 132, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. del partido Aragonés.

 Con la enmienda núm. 133, del G.P. Chunta Ara-
gonesista que propone la creación de un artículo 19 
bis, se elabora un texto transaccional que consiste en 
suprimir en la enmienda «y en las zonas de recepción-
transición» que, sometido a votación, es aprobada con 
el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), el voto en contra del G.P. Popular y 
la abstención del G.P. del Partido Aragonés.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción del artículo 19 bis, 
quedando como sigue:
 «Artículo 19 bis.— Educación permanente. 
 El Gobierno de Aragón fomentará cursos 
de enseñanza para adultos o de educación 
permanente sobre las lenguas propias de 
Aragón, principalmente en las zonas de utili-
zación histórica predominante.»

 Al artículo 20 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 134, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. del partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 135, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, del Partido Aragonés 
y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 185. 16 DE DICIEMBRE DE 2009 11735

 — La enmienda núm. 136, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 137, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los Grupos Parla-
mentarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés y 
la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 138, del G.P. del Partido 
Aragonés, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y Chunta Aragonesis-
ta, el voto en contra de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. Popular.

 — Con la enmienda núm. 139, del G.P. Chunta 
Aragonesista, se elabora un texto transaccional que es 
aprobado con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te y Socialista, el voto en contra del G. P. Popular y la 
abstención de los GG.PP. del Partido Aragonés y la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), siendo del siguiente tenor:
 «3. El profesorado de lenguas propias estará some-
tido al mismo régimen jurídico que el profesorado de 
las restantes materias que el currículo.»

 — Con las enmiendas núms. 140 y 210 del G.P. 
Chunta Aragonesista se elabora un texto transaccional 
por el que se modifi ca la Disposición Adicional Quinta.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción del artículo 20.1, que-
dando como sigue:
 «Artículo 20.— Profesorado.
 1. Se garantizará la adecuada formación inicial y 
permanente, así como la capacitación del profesora-
do necesario para la enseñanza de las lenguas pro-
pias. Para el acceso a las plazas destinadas a su en-
señanza se acreditará, de la forma que reglamenta-
riamente se establezca, el conocimiento de las 
mismas, teniendo en cuenta las modalidades 
lingüísticas locales.»

 Al Capítulo VII se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 Con la enmienda núm. 141, del G.P. del Partido 
Aragonés, se elabora un texto transaccional que modi-
fi ca la rúbrica del Capítulo VII de la siguiente mane-
ra «Uso de las lenguas propias en las Instituciones y 
Administraciones Aragonesas» y la rúbrica del 
artículo 21 quedaría de la siguiente manera «Rela-
ciones de los ciudadanos con las Administraciones Pú-
blicas» que, sometido a votación, es aprobado por 
unanimidad de los Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 142, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 143, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los Grupos Parla-

mentarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés y 
la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Al artículo 21 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 144, del G.P. del Partido 
Aragonés, que es rechazada con el voto a favor del 
G.P. enmendante y el voto en contra de los demás Gru-
pos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 145, del G.P. Popular, que es 
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te, Socialista y del Partido Aragonés y la abstención 
del G.P. Chunta Aragonesista y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 146, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 147, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 9, 19, 
27, 56, 94, 121, 151 y 174, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
 — La enmienda núm. 148, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la 
abstención del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 149, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el 
voto en contra del G.P. Popular y la abstención del G.P. 
del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 150, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Chunta Aragonesista, y el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 151, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 9, 19, 
27, 56, 94, 121, 147 y 174, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
— La enmienda núm. 152, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el 
voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción del artículo 21.1 y 2, 
quedando como sigue:
 «Artículo 21.— Relaciones de los ciudadanos 
con las Administraciones Públicas.
 1. Todos los ciudadanos tienen derecho a expre-
sarse de forma oral y escrita en castellano 
y/o en las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón, en sus respectivas zonas de 
utilización predominante, de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Ley.
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  2. En los procedimientos administrativos tramitados 
por la Administración de la Comunidad Autónoma y 
por las Administraciones Locales, así como por los 
organismos y entidades que dependan de las 
mismas, se garantizará, en el ámbito de las zonas 
de utilización histórica predominante, el ejercicio 
del derecho enunciado en el párrafo anterior, 
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y en 
sus disposiciones de desarrollo.»

 — La enmienda núm. 153, del G.P. Chunta Arago-
nesista que propone la creación de un artículo 21 
bis, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los Grupos Parla-
mentarios Socialista, Popular y del Partido Aragonés y 
la abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 — La enmienda núm. 154, del G.P. del Partido 
Aragonés es retirada.

 Al artículo 22 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 155, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la 
abstención del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 156, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), el 
voto en contra del G.P. Popular y la abstención del G.P. 
del Partido Aragonés.
 — Con la enmienda núm. 157, del G.P. Chunta 
Aragonesista, se elabora un texto transaccional que 
consiste en suprimir en el texto de la enmienda «nece-
sariamente» y añadir «una vez establecida la norma 
lingüística», que es aprobado con el voto a favor de 
los GG.PP. enmendante, Socialista, y la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) 
y la abstención de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.

 Al artículo 23 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — Con las enmiendas núms. 158. 161 y 162, del 
G.P. Chunta Aragonesista, se elabora un texto transac-
cional que consiste en añadir al apartado 2 del artículo 
23: «Las Cortes de Aragón se dirigirán a la persona in-
teresada en la lengua usada por la misma y en castella-
no.» que sometido a votación es aprobado con el voto 
a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 159, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la 
abstención del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 160, del G.P. del Partido 
Aragonés, que es rechazada con el voto a favor del 
G.P. enmendante, y el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios.

 Al artículo 24 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 163, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, y 
el voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios 
Socialista.
 — La enmienda núm. 164, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista, del Partido Aragonés 
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón y el voto en contra del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 165, del G.P. del Partido 
Aragonés, que es rechazada con el voto a favor del 
G.P. enmendante, y el voto en contra de los demás 
Grupos Parlamentarios Socialista.
 — Con las enmiendas núms. 166 y 167, del G.P. 
Chunta Aragonesista, se elabora un texto transaccional 
que consiste en añadir al punto 2 «y será respondida en 
cada lengua y en castellano», que es aprobado con el 
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

 La enmienda núm. 168, del G.P. Chunta Aragone-
sista que propone la creación de un artículo 24 bis, 
que es aprobada con el voto a favor de los Grupos 
Parlamentarios enmendante, Socialista, y de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto), el voto en contra del G.P. del Partido Ara-
gonés y la abstención del G.P. Popular.

 Con la enmienda núm. 169, del G.P. Chunta Ara-
gonesista que propone la creación de un artículo 24 
ter, se elabora un texto transaccional del siguiente te-
nor, que es aprobado con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante y Socialista y el voto en contra de los de-
más Grupos Parlamentarios:
 «artículo 24 ter.— Los instrumentos notariales.
 Los instrumentos notariales podrán redactarse en 
cualquiera de las lenguas propias o modalidades lin-
güísticas de Aragón en los supuestos y con las condi-
ciones previstas en la legislación civil aplicable».

 La enmienda núm. 170, del G.P. Chunta Aragone-
sista que propone la creación de un artículo 24 
quater, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.

 Al artículo 25 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 171, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y 
el voto en contra de los demás Grupos Parlamenta-
rios.
 — Las enmiendas núms. 172 y 173 de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto), que son rechazadas con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Popular y del Partido Aragonés y 
el voto en contra de los GG.PP. Socialista y Chunta 
Aragonesista.
 — La enmienda núm. 174, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, queda incorporada al texto tran-
saccional elaborado con las enmiendas núms. 9, 19, 
27, 56, 94, 121, 147 y 151, por el que se incorpora 
un artículo 5 bis.
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 — La enmienda núm. 175, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 176, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante 
y el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés y la abstención 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 177, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 178, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 179, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Chunta Aragonesista y Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 180, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) que 
es retirada.
 — La enmienda núm. 181, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Popular, el voto en contra de los Grupos Parla-
mentarios Socialista y Chunta Aragonesista y la abs-
tención del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 182, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 183, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y 
el voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 184, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) que 
es retirada.

 Al artículo 26 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — La enmienda núm. 185, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y 
el voto en contra de los demás Grupos Parlamenta-
rios.
 Con la enmienda núm. 186, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora un texto transaccional al apartado 1 
del artículo 26 del siguiente tenor «Se reconoce el dere-
cho al uso de las lenguas propias de Aragón en los 
nombres y apellidos» que, sometido a votación, es apro-
bado por unanimidad de los Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 187, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 188, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante, Socialista y del Partido Arago-
nés, el voto en contra de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. Popular.

 Al artículo 27 se han presentado las siguientes 
enmiendas:
 — Con la enmienda núm. 189, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se elabora un texto transaccional por el que 
se acepta el texto de la enmienda, sustituyendo «garan-
tizar» por «promover» que es aprobado con el voto a 
favor de los GG.PP. enmendante y Socialista y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 190, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 191, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que 
es rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, 
el voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socia-
lista, Popular y del Partido Aragonés y la abstención 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 192, del G.P. del Partido 
Aragonés, es retirada.

 — La enmienda núm. 193, del G.P. Chunta Arago-
nesista que propone la creación de un artículo 28 
nuevo, que es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Socialista, el voto en contra de 
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) y la abstención de los GG.PP. Popular 
y del Partido Aragonés.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción del artículo 28 nuevo, 
quedando como sigue:
 «Artículo 28 [nuevo].— Iniciativa social. 
 La iniciativa social en lo relativo a la inves-
tigación, difusión, enseñanza y dignifi cación 
de las lenguas propias de Aragón será espe-
cialmente tenida en cuenta por las Adminis-
traciones públicas, tanto al diseñar la política 
lingüística de la Comunidad Autónoma como 
mediante el fomento y apoyo de las activida-
des realizadas por las entidades sociales. Las 
Administraciones públicas fomentarán la sus-
cripción de convenios de colaboración esta-
bles con tales entidades.»

 A la Disposición Adicional Primera se han 
presentado las siguientes enmiendas:
 — La enmienda núm. 194, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y del Partido Aragonés y el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 Con la enmienda núm. 195, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se elabora un texto transaccional, con el que se 
da nueva redacción a la Disposición Adicional Primera 
que, sometido a votación, es aprobado con el voto a 
favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés, 
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención 
del G.P. Popular, siendo del siguiente tenor:
 «Disposición Adicional Primera.— Política de co-
operación.
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 El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios o 
acuerdos de colaboración con aquellas instituciones, 
administraciones o entidades que puedan contribuir al 
cumplimiento de los fi nes previstos en esta Ley.»

 A la Disposición Adicional Segunda se han 
presentado las siguientes enmiendas:
 — La enmienda núm. 196, del G.P. Popular, que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — Con las enmiendas núms. 197 y 198, del G.P. 
Chunta Aragonesista, se elabora un texto transaccio-
nal que sometido a votación es aprobado con el voto 
a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios, 
del siguiente tenor literal:
 «Disposición Adicional Segunda.—. Academias.
 El Gobierno de Aragón aprobará los Estatutos de las 
Academias de las Lenguas en el plazo de ocho meses 
desde la entrada en vigor de la presente Ley y las mis-
mas se constituirán en los tres meses siguientes.»

 — La enmienda núm. 199, del G.P. del Partido 
Aragonés, es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.

 La enmienda núm. 200, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) que 
propone la creación de una Disposición Adicional 
Segunda bis, se retira.

 A la Disposición Adicional Tercera se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:
 — La enmienda núm. 201, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — Las enmiendas núms. 202 y 205, del G.P. Popu-
lar, que son rechazadas con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y del Partido Aragonés y el voto 
en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — Con la enmienda núm. 203, del G.P. Chunta 
Aragonesista, se elabora un texto transaccional que 
consiste en sustituir en el punto primero «cuatro años» 
por «tres años», que sometido a votación es aprobado 
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Socia-
lista y el voto en contra de los demás Grupos Parlamen-
tarios.
 — La enmienda núm. 204, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — Con la enmienda núm. 206, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se elabora un texto transaccional que consis-
te en sustituir en el punto segundo «en el plazo máximo 
de cuatros años desde su entrada en vigor» por «en el 
plazo máximo del comienzo del curso 2011-2012», 
que sometido a votación es aprobado con el voto a fa-
vor de los GG.PP. enmendante y Socialista y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:

 Se da una nueva redacción al punto 1 de la Dispo-
sición Adicional Tercera, quedando como sigue:
 «Disposición Adicional Tercera.— Graduali-
dad en la aplicación de la Ley.
 1. Las disposiciones sobre el uso de las lenguas 
propias de Aragón referidas a las Instituciones arago-
nesas, Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Administraciones Locales y entidades depen-
dientes de ellas deberán aplicarse en el plazo máximo 
de tres años desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.»

 A la Disposición Adicional Quinta se han pre-
sentado las siguientes enmiendas:
 — La enmienda núm. 207, del G.P. del Partido 
Aragonés, que es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 208, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) es 
retirada.
 — La enmienda núm. 209, del G.P. Chunta Arago-
nesista es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante, Socialista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en 
contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — Con las enmiendas núms. 140 y 210, del G.P. 
Chunta Aragonesista se elabora un texto transaccional 
que consiste en añadir al fi nal de la Disposición Adi-
cional Quinta «y en particular para el seguimiento de 
las enseñanzas de las lenguas propias.» que, sometido 
a votación, resulta aprobado con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Socialista y el voto en contra del 
G.P. Popular y la abstención de los GG.PP. del Partido 
Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 Con la enmienda núm. 211, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, se elabora un texto transaccional que con-
siste en suprimir en el texto de la enmienda «de cada 
una» que, sometido a votación, es aprobado con el 
voto a favor de los GG.PP. Socialista y Chunta Arago-
nesista, el voto en contra de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 A la Disposición Transitoria Primera se han 
presentado las siguientes enmiendas:
 — La enmienda núm. 212, del G.P. Popular, que es 
rechaza con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 213, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con el voto a favor del G.P. en-
mendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, 
Popular y del Partido Aragonés y la abstención de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

 Con la enmienda núm. 214, del G.P. Popular que 
propone la creación de una Disposición Transito-
ria Nueva, queda rechazada con el voto a favor del 
G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. So-
cialista, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la 
abstención del G.P. del Partido Aragonés. 
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 Fruto del texto transaccional elaborado y aprobado 
con los enmiendas núms. 88, 89 y 91 del G.P. Chunta 
Aragonesista se introduce una Disposición Transi-
toria Primera bis del siguiente tenor literal:
 «Disposición Transitoria Primera bis.— Designación 
de los primeros integrantes de las academias.
 Los primeros integrantes de la Academia de la Len-
gua Aragonesa y de la Academia Aragonesa del Cata-
lán serán nombrados por el Gobierno de Aragón a 
propuesta del Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
gón.»

 A la Disposición Derogatoria se han presenta-
do las siguientes enmiendas:
 — La enmienda núm. 215, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), 
queda rechazada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante y Chunta Aragonesista y el voto en contra 
de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 216, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con el voto a favor del G.P. en-
mendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 217, del G.P. del Partido 
Aragonés, es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.

 A la Disposición Final Segunda se ha presenta-
do la enmienda núm. 218, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que es 
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da una nueva redacción al punto 1 de la Dispo-
sición Adicional Tercera, quedando como sigue:
 «Disposición Final Segunda.— Entrada en vi-
gor.
 Esta Ley entrará en vigor en el plazo de un mes 
desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Ara-
gón.»

 La enmienda núm. 219, del G.P. Chunta Aragone-
sista que propone la creación de una Disposición 
Final nueva, queda rechazada con el voto a favor 
del G.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. 
Socialista, Popular y del Partido Aragonés y la absten-
ción de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).

 Con la enmienda núm. 220, del G.P. Chunta Ara-
gonesista presentada a la Disposición Final Se-
gunda, se elabora un texto transaccional que consiste 
en sustituir «tres meses» por «un mes», se aprueba con 
el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista, 
el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés y la abstención de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 — La enmienda núm. 221, del G.P. Chunta Arago-
nesista presentada a la Disposición Final tercera 
nueva, es retirada.

 A la Exposición de Motivos se han presentado 
las siguientes enmiendas:
 Con la enmienda núm. 222, del G.P. Popular se 
elabora un texto transaccional en el sentido de que en 
el punto cuatro de la exposición de motivos, donde 
dice «lenguas propias» que diga «lenguas y modalida-
des lingüísticas propias» en relación con el Capítulo I, 
Capítulo V. Capítulo VI y Capítulo VII y del párrafo 
primero de este punto cuatro, se aprueba con el voto a 
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y del Parti-
do Aragonés y la abstención del G.P. Chunta Aragone-
sista y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 223 del G.P. Popular, es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Chunta Arago-
nesista y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. 
del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 224, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante, Socialista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 225, del G.P. del Partido 
Aragonés, es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 226, del G.P. Popular es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 227, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) es 
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te, Socialista, del Partido Aragonés y Chunta Aragone-
sista y la abstención del G.P. Popular.
 Con las enmiendas núms. 228 y 231, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y del G.P. Chunta Aragonesista, respecti-
vamente, se elabora un texto transaccional con el texto 
de la enmienda núm. 228, que sometida a votación es 
aprobado con el voto a favor de los GG.PP. Socialista, 
del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista y la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 229, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, del Partido Aragonés, Chunta Aragonesista 
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 230, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 232, del G.P. del Partido 
Aragonés, es aprobada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Socialista, y la abstención de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 233, del G.P. del Partido 
Aragonés es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 234, del G.P. del Partido 
Aragonés es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los Grupos Parla-
mentarios Socialista, Chunta Aragonesista y la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
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 — La enmienda núm. 235, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es 
aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 236, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 237, del G.P. del Partido 
Aragonés, es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 238, del G.P. Popular, es re-
chazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te y del Partido Aragonés y el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 239, del G.P. del Partido 
Aragonés es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 240, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por unanimidad.
 — La enmienda núm. 241, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
Socialista, Chunta Aragonesista y la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el 
voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido 
Aragonés.
 — La enmienda núm. 242, del G.P. Popular, es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el 
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Chunta Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y la absten-
ción del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 243, del G.P. Popular, es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 244, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante, Socialista y la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y el voto en 
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 245, del G.P. del Partido 
Aragonés es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 246, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante y Popular, el voto en contra de los Grupos 
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés y la 
abstención de la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 247, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es 
aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te, Socialista y del Partido Aragonés y la abstención de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 248, del G.P. del Partido 
Aragonés es rechazada con el voto a favor de los 
GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra de 
los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 249, del G.P. del Partido 
Aragonés es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los Grupos Parla-
mentarios Socialista, Chunta Aragonesista y la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto) y la abstención del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 250, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. 
enmendante y la Agrupación Parlamentaria Izquierda 

Unida de Aragón (G.P. Mixto), el voto en contra de los 
demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 251, del G.P. Popular, es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 252, del G.P. Popular, es reti-
rada.
 — La enmienda núm. 253, del G.P. Popular, es re-
chazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el 
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 254, del G.P. del Partido 
Aragonés, es rechazada con el voto a favor del G.P. 
enmendante y el voto en contra de los demás Grupos 
Parlamentarios.
 — La enmienda núm. 255, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es retirada.
 — La enmienda núm. 256, del G.P. del Partido 
Aragonés, es retirada.
 — Las enmiendas núms. 257 y 258, del G.P. Popu-
lar son retiradas.

 La Ponencia aprueba por unanimidad introducir la 
siguiente corrección técnica, propuesta por el Letrado 
de la misma:
 Se da nueva redacción al párrafo primero del pun-
to 1º de la Exposición de Motivos:
 «1. Aragón es una Comunidad Autónoma en la que 
junto al castellano, lengua mayoritaria y ofi cial en todo 
su territorio, se hablan en determinadas zonas otras 
lenguas, el aragonés y el catalán, las tres con sus mo-
dalidades lingüísticas propias de Aragón.»

 Zaragoza, 11 de diciembre de 2009.

Los Diputados
CARLOS ÁLVAREZ ANDÚJAR

MIGUEL NAVARRO FÉLEZ
MARÍA HERRERO HERRERO

CHESÚS BERNAL BERNAL
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proposición de ley de uso, protección 
y promoción de las lenguas propias 
de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 1. Aragón es una Comunidad Autónoma en la que 
junto al castellano, lengua mayoritaria y ofi cial en todo 
su territorio, se hablan en determinadas zonas otras 
lenguas, el aragonés y el catalán, las tres con sus 
modalidades lingüísticas propias de Aragón.
 Estas lenguas constituyen un rico legado de nuestra 
Comunidad Autónoma y un hecho singular dentro del 
panorama de las lenguas históricas de Europa, confi -
guradoras de una historia y cultura propias. Por ello, 
han de ser especialmente protegidas y fomentadas por 
la administración aragonesa.
 La situación en que se encuentran estas lenguas 
aconseja la rápida adopción de medidas que garanti-
cen su protección y recuperación. En lo referente a la 
lengua aragonesa propia de la zona norte de 
nuestra Comunidad, está viva y sufre una pau-
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latina pérdida de transmisión generacional 
entre padres e hijos, según se desprende de los estu-
dios sociolingüísticos realizados y de la disminución 
del número de hablantes de la misma. La lengua cata-
lana propia de la zona oriental de Aragón, con mayor 
número de hablantes, se mantiene viva en su uso socio-
familiar pero no tanto en su uso formal. Ambas lenguas 
necesitan acciones decididas por parte del Gobierno 
de Aragón para prestigiarlas, dignifi carlas y normali-
zarlas socialmente, facilitando así su protección y pro-
moción. Hay que tener en cuenta que estas lenguas 
mantienen vivas variedades locales o dialectales histó-
ricas y/o territoriales, y que existe una zona de 
confl uencia de ambas lenguas en algunos municipios. 
 2. Las legislaciones española y aragonesa, tras la 
instauración del régimen democrático, no han sido 
ajenas a la realidad plurilingüe de España y de Ara-
gón. 
 El Título Preliminar de la Constitución de 1978 dis-
pone en el apartado primero del artículo 3 que «El 
castellano es la lengua española ofi cial del Estado. 
Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el 
derecho a usarla». El apartado segundo de este 
mismo artículo establece que las demás len-
guas españolas serán también ofi ciales en 
las respectivas comunidades Autónomas de 
acuerdo con sus Estatutos. El apartado tercero de 
este mismo artículo establece que «La riqueza de las 
distintas modalidades lingüísticas de España es un pa-
trimonio cultural que será objeto de especial respeto y 
protección».
 Finalmente, el artículo 148.1.17.ª de la Constitu-
ción Española atribuye a las Comunidades Autónomas 
la competencia sobre [palabras suprimidas por 
la Ponencia] fomento de la cultura, de la investiga-
ción y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la 
Comunidad Autónoma.
 La última reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, efectuada por Ley Orgánica 5/2007, de 20 
de abril, ha establecido en su artículo 7, bajo el título 
de lenguas y modalidades lingüísticas propias, lo si-
guiente:
 «1. Las lenguas y modalidades lingüísticas propias 
de Aragón constituyen una de las manifestaciones más 
destacadas del patrimonio histórico y cultural arago-
nés y un valor social de respeto, convivencia y entendi-
miento.
 2. Una ley de Cortes de Aragón establecerá las 
zonas de uso predominante de las lenguas y modalida-
des propias de Aragón, regulará el régimen jurídico, 
los derechos de utilización de los hablantes de esos 
territorios, promoverá la protección, recuperación, en-
señanza, promoción y difusión del patrimonio lingüísti-
co de Aragón, y favorecerá, en las zonas de utilización 
predominante, el uso de las lenguas propias en las re-
laciones de los ciudadanos con las Administraciones 
Públicas aragonesas.
 3. Nadie podrá ser discriminado por razón de la 
lengua.»
 Hasta la fecha, la regulación vigente en la materia 
está constituida por la Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
de Patrimonio Cultural Aragonés, que, dando cumpli-
miento a lo dispuesto por el Estatuto de Autonomía en 
su redacción aprobada por la reforma efectuada por 
la Ley Orgánica 5/1996, estableció en el artículo 4 
que «El aragonés y el catalán, lenguas minoritarias 

[palabra suprimida por la Ponencia] de Ara-
gón, en cuyo ámbito están comprendidas las diversas 
modalidades lingüísticas, son una riqueza cultural pro-
pia y serán especialmente protegidas por la Adminis-
tración.» La disposición fi nal segunda de la 
misma Ley dispone que «Una ley de lenguas 
de Aragón proporcionará el marco jurídico 
específi co para regular la coofi cialidad del 
aragonés y del catalán, lenguas minoritarias 
de Aragón, así como la efectividad de los de-
rechos de las respectivas comunidades lin-
güísticas, tanto en lo referente a la enseñan-
za de y en la lengua propia, como a la plena 
normalización del uso de estas dos lenguas 
en sus respectivos territorios.» 
 Por otra parte, el artículo 71.4.ª del Estatuto de 
Autonomía de Aragón atribuye también a la Comuni-
dad Autónoma la competencia exclusiva sobre [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] lenguas y mo-
dalidades lingüísticas propias.
 3. Respecto a la protección de estas lenguas, cabe 
destacar el Dictamen de 7 de abril de 1997 de las 
Cortes de Aragón, cuyas conclusiones plantean la 
igualdad del tratamiento legal del aragonés y del cata-
lán como lenguas propias de Aragón; que ambas 
lenguas serán coofi ciales junto a la lengua 
castellana en sus respectivos territorios y en 
los niveles en que se determine; el respeto a sus 
modalidades o variantes locales; su enseñanza; la re-
glamentación de la toponimia tradicional; el apoyo a 
publicaciones, manifestaciones y medios de comunica-
ción en las lenguas minoritarias propias y la creación 
de un órgano administrativo encargado de la normali-
zación lingüística.
 El Gobierno de Aragón, sensible a la importancia 
de la diversidad lingüística de nuestro territorio, ha 
venido asumiendo medidas de protección patrimonial, 
especialmente en los campos de la enseñanza, de la 
cultura y de la investigación, en un proceso de re-
cuperación y respeto a nuestras lenguas.
  4. Con la presente Ley se quiere dar cumplimiento 
a la obligación emanada del Estatuto de Autonomía en 
el reconocimiento del derecho de todos los hablantes a 
utilizar su lengua y modalidad lingüística propia, 
patrimonio común que contribuye a la construcción de 
una Europa basada en los principios de la democracia 
y la diversidad cultural.
 La libertad para usar una lengua regional o minorita-
ria tanto en la vida privada como en la pública constitu-
ye un derecho imprescriptible, de conformidad con los 
principios contenidos en el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, el Con-
venio del Consejo de Europa para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y 
la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minorita-
rias de 1992, ratifi cada por España en 2001.
 Así, el Capítulo I de la presente Ley reconoce la 
pluralidad lingüística de Aragón y garantiza el uso por 
los aragoneses de las lenguas y modalidades lin-
güísticas propias como un legado cultural histórico 
que debe ser conservado.
 El Capítulo II establece el procedimiento para de-
clarar las zonas de utilización de las lenguas propias.
 El Capítulo III crea y regula el Consejo Superior de 
las Lenguas de Aragón, concebido como un órgano 
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consultivo de especial importancia para el desarrollo 
de la política lingüística en la Comunidad Autónoma.
 El Capítulo IV se refi ere a la autoridad lingüística de 
las lenguas propias de Aragón como competente para 
elaborar y determinar las reglas adecuadas para su 
uso. 
 El Capítulo V incide expresamente en la caracteri-
zación de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón como integrantes del Patrimonio 
Cultural Aragonés y establece distintas medidas para 
su conservación, protección y promoción. 
 La enseñanza de las lenguas y modalidades 
lingüísticas propias, regulada en el Capítulo VI de la 
Ley, está presidida por los principios de voluntariedad 
de los padres o tutores y de obligatoriedad para la 
administración educativa.
 El Capítulo VII contiene varias normas relativas al 
uso de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón en la relación entre la Administra-
ción y los ciudadanos, limitado a las zonas de utiliza-
ción histórica predominante. En este Capítulo se hace 
referencia también a las publicaciones ofi ciales, la to-
ponimia y la antroponimia.
 La Ley se completa con cinco Disposiciones Adicio-
nales, relativas al plazo de constitución de la autoridad 
lingüística, la colaboración en la materia con otras 
Comunidades Autónomas e instituciones académicas, 
los plazos para la efectiva aplicación del contenido de 
la misma y los recursos necesarios para su puesta en 
marcha y aplicación; dos Disposiciones Transitorias, 
que establece el procedimiento de elección y renova-
ción de los miembros del Consejo Superior de las Len-
guas de Aragón y de la elección de los primeros 
miembros de las Academias Aragonesas de las Len-
guas, respectivamente; una Disposición Derogatoria y 
dos Finales.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.— Objeto.
 1. El objeto de la presente Ley es reconocer la plu-
ralidad lingüística de Aragón y garantizar a los ara-
goneses el uso de sus lenguas y modalidades 
lingüísticas propias como un legado cultural histó-
rico que debe ser conservado.
 2. Es asimismo objeto de esta ley propiciar 
la conservación, recuperación, promoción, 
enseñanza y difusión de las lenguas y moda-
lidades lingüísticas propias de Aragón.

 Artículo 2.— Las lenguas propias de Aragón.
 1. El castellano es la lengua ofi cial en Ara-
gón. Todos los aragoneses tienen el deber de 
conocerla y el derecho a usarla.
 2. El aragonés y el catalán son lenguas 
propias originales e históricas de nuestra Co-
munidad Autónoma. 
 2 bis. En calidad de tales, gozarán de pro-
tección y se garantizarán y favorecerán su 
enseñanza y el derecho de los hablantes a su 
uso en las zonas de utilización histórica pre-
dominante de las mismas, especialmente en 
relación con las administraciones públicas.

 3. El procedimiento para declarar los mu-
nicipios que constituyen las zonas de utiliza-
ción histórica predominante de las lenguas 
propias se determina en el artículo 6 de la 
presente Ley, de acuerdo con criterios socio-
lingüísticos e históricos.

 Artículo 2 bis.— Denominación de modali-
dades lingüísticas.
 Los ayuntamientos de las zonas de utiliza-
ción histórica predominante de las lenguas 
propias de Aragón podrán, mediante acuer-
do adoptado con el voto favorable de la ma-
yoría absoluta del Pleno, proponer al Consejo 
Superior de las Lenguas de Aragón la deno-
minación de su modalidad lingüística, funda-
mentada en razones históricas, fi lológicas y 
sociolingüísticas.

 Artículo 2 ter.— Derechos lingüísticos.
 1. Se reconocen a los ciudadanos y ciuda-
danas de Aragón los siguientes derechos lin-
güísticos en los supuestos establecidos por la 
presente Ley:
 a) Conocer las lenguas propias de Ara-
gón.
 b) Usar oralmente y por escrito las lenguas 
propias de Aragón tanto en las relaciones 
privadas como en las relaciones con las ad-
ministraciones públicas.
 c) Recibir la enseñanza de las lenguas pro-
pias de Aragón.
 d) Recibir, en las lenguas propias de Ara-
gón, publicaciones y programaciones de ra-
dio, televisión y otros medios de comunica-
ción social.
 e) Usar las lenguas propias en la vida eco-
nómica y social.
 2. Nadie podrá ser discriminado por razón 
de la lengua.
 3. Los poderes públicos aragoneses garan-
tizarán el ejercicio de estos derechos, a fi n de 
que sean efectivos y reales.

 Artículo 3.— [Suprimido por la Ponencia.]

 Artículo 3 bis.— Dignifi cación de las len-
guas propias.
 Los poderes públicos arbitrarán las medi-
das necesarias de información, dignifi cación 
y difusión sobre las lenguas propias de Ara-
gón, a fi n de promover el correcto conoci-
miento de la realidad lingüística aragonesa.

 Artículo 4.— Tutela administrativa y judicial.
 1. Los poderes públicos aragoneses adoptarán 
cuantas medidas sean precisas para impedir la discri-
minación de ciudadanos o actividades por el hecho de 
emplear cualquiera de las lenguas propias de Ara-
gón.
 2. Los ciudadanos podrán dirigirse a los Jueces y 
Tribunales, de acuerdo con la legislación vigente, para 
ser amparados en el ejercicio de sus derechos lingüís-
ticos reconocidos en esta Ley.
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CAPÍTULO II
ZONAS DE UTILIZACIÓN DE LAS LENGUAS PROPIAS

 Artículo 5.— Zonas de utilización de las lenguas 
propias.
 1. En la Comunidad Autónoma de Aragón el caste-
llano es la lengua ofi cial y utilizada en todo su territo-
rio. A los efectos de esta ley, en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón existen:
 a) Una zona de utilización histórica predominante 
del aragonés, junto al castellano, en la zona norte 
de la Comunidad Autónoma.
 b) Una zona de utilización histórica predominante 
del catalán, junto al castellano, en la zona este de 
la Comunidad Autónoma.
 c) Una zona mixta de utilización histórica de ambas 
lenguas propias de Aragón, junto al castellano, en 
la zona nororiental de la Comunidad Autónoma.
 d) [Nuevo.] Una zona de uso exclusivo del 
castellano con modalidades y variedades lo-
cales.
 2. Asimismo, se establecerán zonas o localida-
des de transición-recepción que incluirán aquellas lo-
calidades próximas que, por su capitalidad respecto 
de los municipios integrados en las zonas de utiliza-
ción histórica, sean receptoras de ciudadanos arago-
neses con una lengua propia distinta del castellano. 
Las administraciones de la zona o localidad de tran-
sición-recepción cumplirán con lo establecido para 
las zonas de utilización histórica predominante de las 
lenguas propias de Aragón en los supuestos previstos 
en la presente Ley, del modo que se establezca 
en el desarrollo reglamentario, especialmen-
te en educación. 

 Artículo 5 bis.— Zonas de utilización histó-
rica predominante.
 1. A los efectos de la presente Ley, se en-
tiende por zonas de utilización histórica pre-
dominante aquellas en las que son o han sido 
usados sistemas lingüísticos, de alcance local 
o comarcal, con rasgos de carácter predomi-
nante del aragonés o del catalán.
 2. Específi camente, se entienden como zo-
nas de utilización histórica predominante las 
enunciadas en los apartados a), b) y c) del 
punto primero del artículo anterior.

 Artículo 6.— Declaración de las zonas de utiliza-
ción de las lenguas propias. 
 El Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo 
Superior de las Lenguas de Aragón, declarará las zo-
nas y municipios a que se refi ere el artículo cinco. 

CAPÍTULO III
CONSEJO SUPERIOR DE LAS LENGUAS DE ARAGÓN

 Artículo 7.— Constitución.
  Se crea el Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
gón, como órgano colegiado consultivo adscrito al 
Departamento del Gobierno de Aragón competente en 
[palabras suprimidas por la Ponencia] política 
lingüística y dotado de autonomía orgánica y 
funcional con el fi n de garantizar su objetividad e 
independencia.

 Artículo 8.— Funciones.
 Corresponderán al Consejo Superior de las Len-
guas de Aragón las siguientes funciones:
 a) Proponer a los órganos competentes de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma líneas de actua-
ción en el marco de la política lingüística del Gobierno 
de Aragón.
 b) Proponer la adopción de las medidas adecuadas 
para garantizar la protección del patrimonio lingüístico 
aragonés y el uso de las lenguas y modalidades 
lingüísticas propias de Aragón conforme a lo previsto 
en esta Ley y en los reglamentos de desarrollo.
 c) Efectuar el seguimiento de los planes y progra-
mas en materia lingüística que se desarrollen en la 
Comunidad Autónoma, así como de las líneas de ac-
tuación que se determinen.
 d) Emitir informes por iniciativa propia o a solicitud 
de los órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma en asuntos relacionados con la 
política lingüística.
 e) Efectuar propuestas a las Administraciones Públi-
cas aragonesas sobre actuaciones de fomento y garan-
tía del uso, enseñanza y conocimiento de las lenguas 
y modalidades lingüísticas propias de Aragón 
conforme a lo previsto en esta Ley.
 f) Emitir informe previo a la declaración de las zo-
nas y municipios de utilización de las lenguas propias, 
conforme a lo previsto en el artículo 6 de la presente 
Ley.
 g) Ser oído previamente al establecimiento de los 
topónimos en la Comunidad Autónoma de Aragón.
 h) Informar las actuaciones que corresponda adop-
tar, en consonancia con la presente Ley, en los munici-
pios pertenecientes a la zona mixta de utilización his-
tórica de las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias.
 i) Cualquier otra que se le atribuya en [palabras 
suprimidas por la Ponencia] la presente Ley.

 Artículo 9.— Normas de funcionamiento y 
organización.
 El Consejo Superior de las Lenguas de Ara-
gón elaborará sus normas de funcionamiento 
y organización interna, que serán aprobadas 
por el Gobierno de Aragón previo debate en 
la Comisión correspondiente de las Cortes de 
Aragón.

 Artículo 10.— Composición.
 1. El Consejo Superior de las Lenguas de Aragón 
estará formado por quince miembros que deberán ser 
designados entre fi lólogos, juristas, sociólogos, 
destacadas personalidades de las letras, la 
enseñanza o la investigación lingüística o de 
los ámbitos social o cultural de la Comunidad 
aragonesa. 
 2. Serán nombrados por el Presidente de Aragón a 
propuesta de las Cortes de Aragón, del Gobierno de 
Aragón y de la Universidad de Zaragoza, correspon-
diendo a cada una de estas instituciones efectuar la 
propuesta de cinco miembros.
 3. Los miembros del Consejo serán designados por 
un período de seis años y se renovarán por terceras 
partes cada dos.
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  Artículo 11.— Cese.
 1. Son causas de cese de los miembros del Consejo 
las siguientes:
 a) Transcurso del plazo de nombramiento.
 b) Inhabilitación declarada por resolución judicial 
fi rme.
 c) Renuncia aceptada por el Presidente del Con-
sejo.
 d) Declaración de fallecimiento o incapacidad.
 2. Las vacantes producidas serán cubiertas a pro-
puesta de la institución que efectuó el nombramiento 
de aquella persona en quien concurra la causa de 
cese y, en su caso, por el tiempo de mandato que le 
restase.

CAPÍTULO IV
LA AUTORIDAD LINGÜÍSTICA 

DE LAS LENGUAS PROPIAS DE ARAGÓN

 Artículo 12 [anterior art. 12 bis].— Las 
Academias de las lenguas aragonesas.
 1. Se crean la Academia de la Lengua Ara-
gonesa y la Academia Aragonesa del Catalán 
como instituciones científi cas ofi ciales que 
constituyen la autoridad lingüística del ara-
gonés y del catalán en Aragón, respectiva-
mente.
 2. Corresponde a las Academias de las 
lenguas aragonesas:
 a) Establecer las normas referidas al uso 
correcto de la correspondiente lengua propia 
en Aragón.
 b) Asesorar a los poderes públicos e insti-
tuciones sobre temas relacionados con el uso 
correcto de la correspondiente lengua propia 
y con su promoción social.
 3. Las Academias de las lenguas aragone-
sas estarán integradas por fi lólogos, perso-
nalidades de las letras, de la enseñanza, de 
la comunicación y/o de la investigación de 
reputada solvencia en el ámbito de esta Ley.
 4. El Gobierno de Aragón aprobará los es-
tatutos de cada una de las Academias de las 
lenguas aragonesas en los que se fi jará su 
composición, organización y funcionamiento.

 Artículo 12 bis [anterior art. 12].— Norma 
lingüística de las lenguas propias de Aragón.
 1. Cuando de conformidad con lo estableci-
do en esta Ley las instituciones públicas deban uti-
lizar una lengua propia de Aragón, estarán obligadas 
a utilizar la norma lingüística que corresponda a la 
declaración de uso histórico efectuada para el territo-
rio correspondiente.
 2. Corresponde a las instituciones científi cas reco-
nocidas para cada una de las lenguas elaborar y de-
terminar en su caso las normas lingüísticas del 
aragonés y del catalán, sin perjuicio del respeto a las 
peculiaridades de las lenguas propias de Aragón.
 3. [Párrafo nuevo introducido por la Po-
nencia.] No obstante lo previsto en los párra-
fos anteriores, las instituciones públicas po-
drán hacer uso de las modalidades locales 
cuando las circunstancias lo requieran, siem-
pre haciendo un correcto uso ortográfi co.

CAPÍTULO V
PATRIMONIO LINGÜÍSTICO ARAGONÉS

  Artículo 13.— Conservación del Patrimonio Lin-
güístico Aragonés.
 1. Las instituciones públicas aragonesas adoptarán 
medidas para garantizar la conservación de los bienes 
del Patrimonio Lingüístico Aragonés en cualquiera de 
las lenguas que lo integran.
 2. Constituyen el Patrimonio Lingüístico Aragonés 
todos los bienes materiales e inmateriales de relevan-
cia lingüística relacionados con la historia y la cultura 
de las lenguas y modalidades lingüísticas pro-
pias en Aragón.
 3. Los elementos integrantes del Patrimonio Lingüís-
tico Aragonés pueden estar situados en las zonas de 
utilización histórica predominante de las lenguas pro-
pias, en el resto del territorio de la Comunidad Autóno-
ma o fuera de éste.
 4. Corresponde al Departamento del Gobierno de 
Aragón competente en [palabras suprimidas por 
la Ponencia] política lingüística garantizar la protec-
ción del Patrimonio Lingüístico Aragonés y coordinar 
las acciones de las corporaciones locales en esta mate-
ria, sin perjuicio de las competencias reconocidas en 
la legislación reguladora del Patrimonio Cultural Ara-
gonés.

 Artículo 14.— Bienes materiales del Patrimonio 
Lingüístico Aragonés.
 1. Los documentos, impresos, publicaciones, so-
portes digitales y demás bienes materiales integran-
tes del patrimonio bibliográfi co y documental aragonés 
que tengan a la vez consideración de Patrimonio Lin-
güístico Aragonés se regirán por lo dispuesto específi -
camente por esta Ley y por la legislación reguladora 
del Patrimonio Cultural Aragonés.
  2. Para la salvaguarda de este patrimonio lingüísti-
co, la Administración de la Comunidad Autónoma pro-
moverá su recuperación, investigación, registro en 
soportes permanentes, descripción y difusión. 

 Artículo 15.— Bienes inmateriales del Patrimonio 
Lingüístico Aragonés.
 Los usos, costumbres, creaciones, comportamientos 
y demás bienes inmateriales integrantes del Patrimonio 
Lingüístico Aragonés serán salvaguardados mediante 
la investigación, la documentación científi ca y la reco-
gida exhaustiva de los mismos en soportes materiales 
que garanticen su transmisión a las generaciones futu-
ras y su difusión cultural.

 Artículo 16.— Promoción cultural de las lenguas 
propias.
 [Numeración del párrafo suprimida por la 
Ponencia.] En [palabras suprimidas por la Po-
nencia] la promoción de la lengua como vehículo de 
cultura y, en particular en lo relativo a bibliote-
cas, videotecas, centros culturales, museos, 
archivos, academias, teatros y cines, así 
como trabajos literarios y producción cinema-
tográfi ca, expresión cultural popular, festiva-
les, industrias culturales y nuevas tecnolo-
gías, corresponde a las Administraciones públicas 
aragonesas, especialmente en las zonas de utilización 
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histórica predominante de lenguas propias y en las 
zonas de transición-recepción:
 a) Fomentar la expresión y las iniciativas en las 
lenguas y modalidades lingüísticas propias y fa-
vorecer el acceso a las obras producidas en estas len-
guas.
 b) Favorecer el acceso en las lenguas propias a las 
obras producidas en otras lenguas, ayudando y 
desarrollando las actividades de traducción, 
doblaje, postsincronización y subtitulado.
 b bis) Favorecer el acceso en otras lenguas 
a las obras producidas en las lenguas pro-
pias de Aragón, ayudando y desarrollando 
las actividades de traducción, doblaje, post-
sincronización y subtitulado.
 c) Favorecer la realización de actividades culturales 
relacionadas con la promoción de las lenguas propias 
de Aragón.
 c bis) Velar para que los organismos en-
cargados de organizar o apoyar diversas 
formas de actividades culturales integren de 
manera adecuada el conocimiento y la prác-
tica de las lenguas propias en las actividades 
cuya iniciativa dependa de los mismos o a las 
que presten su apoyo.
 c ter) Favorecer la dotación de los organis-
mos encargados de organizar o apoyar acti-
vidades culturales con un personal que domi-
ne las lenguas propias.
 c quater) Favorecer la participación direc-
ta, en lo que se refi ere a los servicios y a los 
programas de actividades culturales, de re-
presentantes de hablantes de las lenguas 
propias.
 d) Apoyar a las entidades encargadas de reco-
ger, investigar, archivar, catalogar, recibir en 
depósito y exponer o publicar las obras producidas en 
las lenguas y modalidades lingüísticas propias, 
así como fomentar su creación cuando no 
existan tales entidades o no puedan prestar-
se dichos servicios.
 e) [Nuevo.] Promover y fi nanciar servicios 
de traducción y de investigación terminológica 
con vistas, en especial, a mantener y desarro-
llar en cada lengua propia una terminología 
administrativa, mercantil, económica, social, 
científi ca-tecnológica o jurídica apropiadas.
 f) [Nuevo.] Cooperar con asociaciones e 
instituciones mediante la fi rma de convenios 
o el establecimiento de líneas de subvención.
 g) [Nuevo.] Facilitar y promover el conoci-
miento de las lenguas propias fuera de las 
zonas de utilización histórica predominante en 
función de la demanda e interés social que 
exista.

 Artículo 16 bis.— Vida económica y social.
 En lo que se refi ere a las actividades eco-
nómicas y sociales, las Administraciones pú-
blicas aragonesas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y en el marco de lo 
dispuesto en la presente ley, procurarán:
 a) Evitar disposiciones que prohíban o limi-
ten, sin razones justifi cables, el empleo de 
lenguas propias en los documentos relativos 
a la vida económica o social.

 b) Evitar la inserción, en los reglamentos 
internos de las empresas y en los documentos 
privados, de cláusulas que excluyan o limiten 
el uso de lenguas propias, al menos, entre los 
hablantes de la misma lengua.
 c) Prevenir las prácticas encaminadas a 
desalentar el empleo de lenguas propias den-
tro de las actividades económicas o sociales.
 d) Fomentar, por otros medios distintos de 
los contemplados en los apartados anteriores, 
el empleo de lenguas propias de Aragón.

CAPÍTULO VI
ENSEÑANZA DE LAS LENGUAS PROPIAS

 Artículo 17.— De la enseñanza de las lenguas 
propias.
 1. Se garantiza el derecho a la enseñanza de las 
lenguas y modalidades lingüísticas propias de 
Aragón en las zonas de uso histórico predominante, 
cuyo aprendizaje será voluntario. El Gobierno de Ara-
gón, a través del Departamento competente en [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] educación, 
garantizará este derecho mediante una oferta adecua-
da en los centros educativos.
 2. El anterior derecho también se garantizará en 
las zonas de transición-recepción y en las localida-
des en las que haya centros educativos de referencia 
para el alumnado procedente de municipios de 
las zonas de utilización histórica predominante de len-
guas propias.
 3. [Nuevo.] Sin perjuicio de lo previsto en 
los apartados anteriores, el Gobierno de Ara-
gón tomará medidas para asegurar en todo 
el territorio de la Comunidad Autónoma la 
enseñanza de la historia y la cultura de las 
que son expresión las lenguas propias de 
Aragón.

 Artículo 18.— Uso curricular.
 1. En las zonas de utilización histórica predominan-
te de las lenguas propias se garantizará que su ense-
ñanza, junto al castellano, se establezca en todos 
los niveles y etapas como materia integrante del cu-
rrículo. Los contenidos de la materia de lengua 
propia tendrán en cuenta las modalidades y 
variedades locales. 
 2 [Nuevo.] El Gobierno de Aragón impul-
sará la edición de materiales didácticos para 
ser utilizados en las asignaturas de lenguas 
propias en los centros educativos de Aragón.

 Artículo 19.— Estudios superiores y universita-
rios.
 En la Universidad y centros de estudios 
superiores de Aragón, se fomentará el conoci-
miento de las lenguas propias, así como la espe-
cialización del profesorado y se adoptarán las 
medidas necesarias para la incorporación efectiva de 
las especialidades de Filología catalana y Filolo-
gía aragonesa.

 Artículo 19 bis.— Educación permanente. 
 El Gobierno de Aragón fomentará cursos 
de enseñanza para adultos o de educación 
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permanente sobre las lenguas propias de 
Aragón, principalmente en las zonas de utili-
zación histórica predominante. 

 Artículo 20.— Profesorado.
 1. Se garantizará la adecuada formación inicial y 
permanente, así como la capacitación del profesora-
do necesario para la enseñanza de las lenguas pro-
pias. Para el acceso a las plazas destinadas a su en-
señanza se acreditará, de la forma que reglamenta-
riamente se establezca, el conocimiento de las 
mismas, teniendo en cuenta las modalidades 
lingüísticas locales. 
  2. Los profesores serán capacitados progresiva-
mente en el conocimiento de las lenguas propias de 
forma voluntaria y gradual.
 3 [Nuevo.] El profesorado de las lenguas 
propias estará sometido al mismo régimen 
jurídico que el profesorado de las restantes 
materias del currículo.

CAPÍTULO VII
USO DE LAS LENGUAS PROPIAS EN LAS INSTITUCIONES Y

ADMINISTRACIONES [PALABRA SUPRIMIDA POR LA PONENCIA] 
ARAGONESAS

 Artículo 21.— Relaciones de los ciudadanos 
con las Administraciones Públicas.
 1. Todos los ciudadanos tienen derecho a expre-
sarse de forma oral y escrita en castellano 
y/o en las lenguas y modalidades lingüísticas 
propias de Aragón, en sus respectivas zonas de 
utilización predominante, de acuerdo con lo pre-
visto en la presente Ley.
 2. En los procedimientos administrativos tramitados 
por la Administración de la Comunidad Autónoma y 
por las Administraciones Locales, así como por los 
organismos y entidades que dependan de las 
mismas, se garantizará, en el ámbito de las zonas 
de utilización histórica predominante, el ejercicio 
del derecho enunciado en el párrafo anterior, 
de acuerdo con lo previsto en la presente Ley y en 
sus disposiciones de desarrollo.
 3. En los supuestos del apartado anterior, los intere-
sados podrán dirigirse en lengua propia a los órganos 
de las Administraciones aragonesas. Los órganos com-
petentes para la tramitación procederán a la traduc-
ción a lengua castellana, a través de los correspon-
dientes órganos ofi ciales de traducción, y la comunica-
rán al interesado. Asimismo, las comunicaciones que 
deban efectuarse a estos interesados se realizarán en 
castellano y en la lengua que les es propia. [Frase 
fi nal suprimida por la Ponencia.]
 4. Las antedichas Administraciones Públicas procu-
rarán los medios necesarios para facilitar las comuni-
caciones orales de los ciudadanos en las lenguas pro-
pias en las respectivas zonas de utilización histórica 
predominante.
 5. [Nuevo.] A los efectos previstos en los 
apartados anteriores, las Administraciones 
Públicas pondrán a disposición de la pobla-
ción formularios y textos administrativos de 
uso frecuente en las lenguas propias de Ara-
gón o en versiones bilingües.

 Artículo 22.— Publicaciones ofi ciales.
 1. Las disposiciones, resoluciones y acuerdos de los 
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma po-
drán publicarse en las lenguas propias mediante edi-
ción separada del «Boletín Ofi cial de Aragón» cuando 
así lo acuerde el órgano autor de tales disposiciones o 
acuerdos [palabras suprimidas por la Ponen-
cia]. En todo caso las disposiciones, resoluciones y 
acuerdos publicados en las lenguas propias de Aragón 
también deberán publicarse en lengua castellana.
 2. [Nuevo.] Las disposiciones de desarrollo 
de la presente Ley deberán ser publicadas en 
las lenguas propias de Aragón, una vez esta-
blecida la norma lingüística correspondiente.

 Artículo 23.— Las Cortes de Aragón.
 1. La regulación del uso de las lenguas propias de 
Aragón en las actuaciones interna y externa de las 
Cortes de Aragón será establecida en su Reglamento.
 2. Cualquier persona podrá dirigirse por escrito a 
las Cortes de Aragón en cualquiera de las lenguas 
propias de Aragón. Las Cortes de Aragón se di-
rigirán a la persona interesada en la lengua 
usada por la misma y en castellano.

  Artículo 24.— El Justicia de Aragón.
 1. El Justicia de Aragón, en el ejercicio de sus com-
petencias, velará por la protección de los derechos 
lingüísticos reconocidos en esta Ley y por el cumpli-
miento de sus disposiciones por los poderes públicos.
 2. Cualquier ciudadano podrá dirigirse por escrito 
al Justicia de Aragón en cualquiera de las lenguas 
propias de Aragón y será respondido en esa 
lengua y en castellano.
 3. El Justicia de Aragón podrá emitir escritos, infor-
mes y cualesquiera documentos en las lenguas propias 
de Aragón, que también constarán en castellano.

 Artículo 24 bis.— Entidades locales. 
 1. En las zonas de utilización histórica pre-
dominante de las lenguas propias, los debates 
de los órganos de las entidades locales se po-
drán realizar en la respectiva lengua propia, 
sin perjuicio de la utilización del castellano. 
 2. Las actas, acuerdos y otros documentos 
ofi ciales de las corporaciones locales inclui-
das en las zonas referidas en el apartado 
anterior se redactarán en castellano y en la 
respectiva lengua propia.

 Artículo 24 ter.— Instrumentos notariales.
 Los instrumentos notariales podrán redac-
tarse en cualquiera de las lenguas propias o 
modalidades lingüísticas de Aragón en los 
supuestos y con las condiciones previstas en 
la legislación civil aplicable.

 Artículo 25.— Toponimia.
 1. En las zonas de utilización histórica predominan-
te de las lenguas propias la denominación ofi cial de 
los topónimos será única, la tradicionalmente usada en 
el territorio, sin perjuicio de lo que establezca la legis-
lación aragonesa de [palabras suprimidas por la 
Ponencia] Administración Local, tanto en relación a 
los municipios como a las comarcas.
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 2. Corresponde al Departamento del Gobierno de 
Aragón competente en [palabras suprimidas por 
la Ponencia] política lingüística, oído el Consejo Su-
perior de las Lenguas de Aragón y la respectiva 
autoridad lingüística, determinar los topónimos de 
la Comunidad Autónoma, así como los nombres ofi cia-
les de los territorios, los núcleos de población y las vías 
interurbanas.
 3. Las vías urbanas contarán con una denomina-
ción única, cuya determinación corresponde a los mu-
nicipios. 

 Artículo 26.— Antroponimia.
 1. Se reconoce el derecho al uso de las lenguas 
propias de Aragón en los nombres y apellidos, que 
podrán ser inscritos en el Registro Civil en 
las mismas. [Palabras suprimidas por la Po-
nencia.]
 2. [Suprimido por la Ponencia.]
 3. [Nuevo.] Cualquier persona, desde que 
cumpla los catorce años, podrá solicitar, sin 
necesidad de asistencia, la sustitución de su 
nombre propio o de sus apellidos por su equi-
valente onomástico en cualquiera de las len-
guas propias de Aragón.

 Artículo 27.— Medios de comunicación.
 Respetando los principios de independen-
cia y de autonomía de los medios de comuni-
cación, las Administraciones Públicas adopta-
rán las medidas adecuadas a fi n de alcanzar 
los siguientes objetivos: 
 a) Promover la emisión en las radios y te-
levisiones públicas de programas en las len-
guas propias de Aragón de manera regular. 
 b) Fomentar la producción y la difusión de 
obras de audición y audiovisión en las len-
guas propias. 
 c) Fomentar la publicación de artículos de 
prensa en las lenguas propias de manera re-
gular. 
 d) Ampliar las medidas existentes de asis-
tencia fi nanciera a las producciones audiovi-
suales en lenguas propias. 
 e) Apoyar la formación de periodistas y 
demás personal para los medios de comuni-
cación que empleen las lenguas propias. 
 f) Velar para que los intereses de los ha-
blantes de lenguas propias estén representa-
dos o sean tomados en consideración en el 
marco de las estructuras que se puedan crear 
de conformidad con la ley con el objeto de 
garantizar la libertad y la pluralidad de los 
medios de comunicación.

 Artículo 28 [nuevo].— Iniciativa social. 
 La iniciativa social en lo relativo a la inves-
tigación, difusión, enseñanza y dignifi cación 
de las lenguas propias de Aragón será espe-
cialmente tenida en cuenta por las Adminis-
traciones públicas, tanto al diseñar la política 
lingüística de la Comunidad Autónoma como 
mediante el fomento y apoyo de las activida-
des realizadas por las entidades sociales. Las 
Administraciones públicas fomentarán la sus-

cripción de convenios de colaboración esta-
bles con tales entidades.

 Disposición Adicional Primera.— Política 
de cooperación.
 El Gobierno de Aragón podrá suscribir convenios o 
acuerdos de colaboración con aquellas institucio-
nes, administraciones o entidades que pue-
dan contribuir al cumplimiento de los fi nes 
previstos en esta Ley.

 Disposición Adicional Segunda.— Acade-
mias.
 El Gobierno de Aragón aprobará los esta-
tutos de las Academias de las lenguas en el 
plazo de ocho meses desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley y las mismas se cons-
tituirán en los tres meses siguientes. 

 Disposición Adicional Tercera.— Gradualidad 
en la aplicación de la Ley.
 1. Las disposiciones sobre el uso de las lenguas 
propias de Aragón referidas a las Instituciones arago-
nesas, Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Administraciones Locales y entidades depen-
dientes de ellas deberán aplicarse en el plazo máximo 
de tres años desde la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.
 2. La enseñanza de las lenguas propias de Aragón, 
en los términos previstos en la presente Ley, iniciará su 
gradual implantación antes del comienzo del cur-
so 2011-2012.

 Disposición Adicional Cuarta.— Consignacio-
nes económicas.
 El Gobierno de Aragón consignará las partidas 
presupuestarias necesarias y sufi cientes para la puesta 
en marcha de la presente Ley.

 Disposición Adicional Quinta.— Órgano ad-
ministrativo.
 El Gobierno de Aragón se dotará, en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, de un órgano administra-
tivo adecuado para la aplicación de las previsiones 
contenidas en la presente Ley y, en particular, para 
el seguimiento de las enseñanzas de las len-
guas propias.
 Dicho órgano contará con personal técnico 
especializado con dominio y conocimientos 
de las lenguas propias de Aragón.

 Disposición Transitoria Primera.— Constitu-
ción y renovación de los miembros del Consejo Supe-
rior de las Lenguas de Aragón.
 1. En el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor de esta Ley se constituirá el Consejo Superior de 
las Lenguas de Aragón.
 2. La primera renovación del Consejo Superior de 
las Lenguas de Aragón que se constituya tras la entra-
da en vigor de la presente Ley se producirá por terce-
ras partes de sus miembros cada dos años dentro del 
período inicial de seis años para el que sean nombra-
dos, correspondiendo a las instituciones que propusie-
ron su nombramiento establecer el orden de dicha re-
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novación de entre los propuestos por cada una confor-
me al siguiente reparto:
 a) La primera renovación afectará a dos de los 
miembros propuestos por las Cortes de Aragón, uno 
por el Gobierno de Aragón y dos por la Universidad 
de Zaragoza.
 b) La segunda renovación afectará a dos de los 
miembros propuestos por las Cortes de Aragón, uno 
por el Gobierno de Aragón y dos por la Universidad 
de Zaragoza.
 c) La tercera renovación afectará a uno de los 
miembros propuestos por las Cortes de Aragón, tres 
por el Gobierno de Aragón y uno por la Universidad 
de Zaragoza. 

 Disposición Transitoria Primera bis.— De-
signación de los primeros integrantes de las 
academias.
 Los primeros integrantes de la Academia 
de la Lengua Aragonesa y de la Academia 
Aragonesa del Catalán serán nombrados por 
el Gobierno de Aragón a propuesta del Con-
sejo Superior de las Lenguas de Aragón.

 Disposición Derogatoria Única.— Queda de-
rogada la disposición fi nal segunda de la Ley 3/1999, 
de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo previsto en la presente Ley.

 Disposición Final Primera.— Habilitación al 
Gobierno de Aragón.
 Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de la presente Ley.

 Disposición Final Segunda.— Entrada en vi-
gor.
 Esta Ley entrará en vigor en el plazo de un mes 
desde su publicación en el Boletín Ofi cial de Aragón.

Relación de votos particulares 
y enmiendas que los Grupos 
Parlamentarios mantienen
para su defensa en Comisión

 Artículo 1:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 6, del G.P. Popular.
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 10, del G.P. del Partido Aragonés.
 — La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — La enmienda núm. 3, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 5, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Artículo 2:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 14, del G.P. del Partido Aragonés.

 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés frente al texto transaccional elabora-
do con la enmienda núm. 17, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 11, 15, 16 y 20, del G.P. 
del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 12, 18 y 21, del G.P. Po-
pular.
 — La enmienda núm. 13, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Artículo 2 bis:
 — Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista 
y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) frente al texto transaccional elabo-
rado con la enmienda núm. 22, del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Artículo 2 ter:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 23, del 
G.P. Chunta Aragonesista.

 Artículo 4:
 — Las enmiendas núms. 32, 33 y 34, del G.P. Po-
pular.

 Artículo 5:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 42, del 
G.P. del Partido Aragonés.
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 54, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 55, del 
G.P. del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 37, 40, 43, 46, y 50, del 
G.P. Popular.
 — Las enmiendas núms. 38 y 44, del G.P. del Parti-
do Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 39 y 51, del G.P. Chunta 
Aragonesista.
 — La enmienda núm. 53, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Artículo 5 bis:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con la enmiendas 9, 19, 27, 
56, 94, 121, 147, 151 y 174, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Artículo 6:
 — La enmienda núm. 57, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 58, del G.P. del Partido Ara-
gonés.
 — La enmienda núm. 59, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
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 A la rúbrica del Capítulo II:
 — La enmienda núm. 36, del G.P. Popular.

 Al Capítulo III:
 — La enmienda núm. 61, del G.P. Popular.

 Artículo 8:
 — Las enmiendas núms. 65 y 66, de la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 67, del G.P. del Partido Ara-
gonés.

 Artículo 9:
 — Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda núm. 69, del G.P. del Partido Aragonés.

 Artículo 10:
 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 71, 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto), 74 y 75, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y 76, del G.P. del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 72, 77 y 79, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).
 — Las enmiendas núms. 73, 78 y 80, del G.P. 
Chunta Aragonesista.

 Artículo 11:
 — La enmienda núm. 81, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

 Artículo 12 [anterior art. 12 bis]:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 88, 
89 y 91, del G.P. Chunta Aragonesista.

 Enmienda núm. 90, del G.P. del Partido Arago-
nés, que propone incorporar un nuevo artículo 12.

 Artículo 12 bis [anterior art. 12]:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 87, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 83, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 84, del G.P. del Partido Ara-
gonés.

 Artículo 13:
 — La enmienda núm. 93, del G.P. Popular.

 Artículo 16:
 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 99, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 112, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Voto particular de los GG.PP. Popular y Chunta 
Aragonesista frente a la enmienda núm. 114, de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón 
(G.P. Mixto).

 — Las enmiendas núms. 101 y 104, del G.P. Po-
pular.
 — La enmienda núm. 111, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Artículo 16 bis:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 116, 
del G.P. Chunta Aragonesista.

 A la rúbrica del Capítulo VI:
 — La enmienda núm. 117, del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Artículo 17:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 120 
y 123, del G.P. Popular y del G.P. del Partido Arago-
nés, respectivamente.
 — Las enmiendas núms. 118 y 119, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).
 — La enmienda núm. 122, del G.P. Chunta Arago-
nesista.
 — La enmienda núm. 124, del G.P. Popular.

 Artículo 18:
 — Votos particulares del G.P. del Partido Aragonés 
y de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto) frente al texto transaccional elabo-
rado con la enmienda núm. 127, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 128, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Artículo 19:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, frente al texto transaccional elabora-
do con la enmienda núm. 131, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 132, del G.P. Popular.

 Artículo 19 bis:
 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 133, 
del G.P. Chunta Aragonesista.

 Artículo 20:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 138, del G.P. del Partido Aragonés.
 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 139, 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 134, del G.P. Popular.
 — Las enmiendas núms. 136 y 137, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.

 A la rúbrica del Capítulo VII:
 — La enmienda núm. 142, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 143, del G.P. Chunta Arago-
nesista.



11750 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 185. 16 DE DICIEMBRE DE 2009

 Artículo 21:
 — Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda núm. 149, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, frente a la enmienda núm. 152, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 144, del G.P. del Partido 
Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 146 y 148, del G.P. Popu-
lar.
 — La enmienda núm. 150, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 153, del G.P. Chunta Ara-
gonesista que solicita la creación de un Artículo 
21 bis.

 Artículo 22:
 — Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda núm. 156, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 155, del G.P. Popular.

 Artículo 23:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 158 
y 162, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 159, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 160, del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Artículo 24:
 — Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda núm. 164, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 166 
y 167, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 163, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 165, del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Artículo 24 bis:
 — Voto particular del G.P. del Partido Aragonés 
frente a la enmienda núm. 168, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

 Artículo 24 ter:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 169, 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 170, del G.P. Chunta Arago-
nesista que solicita la creación de un Artículo 24 
quater.

 Artículo 25:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda núm. 178, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 171, 177 y 179, del G.P. 
Popular.

 — Las enmiendas núms. 172, 173, 176, 181 y 
183, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto).
 — Las enmiendas núms. 175 y 182, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.

 Artículo 26:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 188, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 185 y 187, del G.P. Po-
pular.

 Artículo 27:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 189, 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 190, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 191, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 Artículo 28 [nuevo]:
 — Voto particular de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente a la 
enmienda núm. 193, del G.P. Chunta Aragonesista.

 Disposición Adicional Primera:
 La enmienda núm. 194 del G.P. Popular.

 Disposición Adicional Segunda:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 197 
y 198, del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 196, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 199, del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Disposición Adicional Tercera:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 203, 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 206, 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 201 y 204, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. 
Mixto).
 — Las enmiendas núms. 202 y 205, del G.P. Po-
pular.

 Disposición Adicional Quinta:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, frente a la enmienda núm. 209, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Voto particular del G.P. Popular frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 140 
y 210, del G.P. Chunta Aragonesista.
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 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente al texto 
transaccional elaborado con la enmienda núm. 211, 
del G.P. Chunta Aragonesista.
 — La enmienda núm. 207, del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Disposición Transitoria Primera:
 — La enmienda núm. 212, del G.P. Popular.
 — La enmienda núm. 213, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 Disposición Transitoria Primera bis:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular, del 
Partido Aragonés y de la Agrupación Parlamentaria 
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) frente al texto 
transaccional elaborado con las enmiendas núms. 88, 
89 y 91, del G.P. Chunta Aragonesista.

 La enmienda núm. 214 del G.P. Popular que 
propone la creación de una Disposición transito-
ria segunda nueva.

 Disposición Derogatoria:
 — La enmienda núm. 215, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 — La enmienda núm. 216, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

 — La enmienda núm. 217, del G.P. del Partido 
Aragonés.

 Disposición Final Segunda:
 — Voto particular de los GG.PP. Popular y del Parti-
do Aragonés, frente al texto transaccional elaborado 
con la enmienda núm. 220, del G.P. Chunta Aragone-
sista.
 — La enmienda núm. 218, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 La enmienda núm. 219, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que propone la creación de una Disposi-
ción Final pre.

 A la Exposición de Motivos:
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, frente a la enmienda núm. 241, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Votos particulares de los GG.PP. Popular y del 
Partido Aragonés, frente a la enmienda núm. 244, del 
G.P. Chunta Aragonesista.
 — Las enmiendas núms. 223, 226, 238, 242, 
243, 251 y 253, del G.P. Popular.
 — Las enmiendas núms. 225, 233, 234, 239, 
245, 248, 249 y 254, del G.P. del Partido Aragonés.
 — Las enmiendas núms. 246 y 250, del G.P. Chun-
ta Aragonesista.
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